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PODER EJECUTIVO' 

Hacienda y Crédito Público 

No. 65 

El Presidente de la. República, 

" 2097 
2098 
2099 

en U.90 de las facultades que ~e con.cede el lnco. 
16 del Arto. 195 Cn., 

Acuerda: 

Arto. 1•-Aprobar en todas sus ,partes el Con" 
trato de ,C.arantia celebrado entre el Excma. 
Seftor Doctor Guillermo Sevi'lla Sacasa, en re
presentación de Ja República de Nicaragua, y el 
seftor Eugene R. Black, en repl'e3entación dei 
lnternaitiona.I Bank lfor Reconstniction and De
velopment, el d!a 8 de Julio del ai'lo en curso, 
contrato en el cual la República de Nica.ragu~ 
garantiza el fiel cumplimiento de las obligacione11 
contraldas por la Empresa Nacional de Luz f 
Fuerza en el Contrato de Préstamo celebrado por 
la cantidad de SIETE ,MILLONES CIEN MIL 
DOLARES (US$7.100,000.00), ese mismo dia en
tre dicho Banco y la Empresa mencionada con 
relación al Proyecto de Energia Termo-Eléctrica. 

Arto. 2•-Enviese aJ Congll"eso Nacional por 
medio de la -atmara ~ Diputados certifical
ción del Preaente Acuerdo acompaJ\ado de los 
documentos correspondientes para loe fine1 del 
inco. 17) del Arlo. 148 en. 

Comun1quese.--Casa Presidencial. - Mana.gua, 
D. N., Agosto 30, 1955.-A. SOMOZA.-Presiden
te de la República..-RAFAEL A. HUEOO.-Mf. 
nistro de Hacienda. 

No. 66 

El Presidente de ·la. República., 
en uso de las faculta.des que [e concede el inco. 
16 del Arto 195 Cn., 

Acuerda: 
Arto. 1•-Aprobar en todas sus partes el Con

trato de Garantia celebrado entre el Excano. Se
ftor Dr. Guillermo Sevilla Sacasa, en representa
ción de la República de Nicaragua, y el Sr. Eugene 
R. Black, en representación del International Bank 
for Reconstruction and Development, el d1a 8 de 
Julio del afto en curso, Contrato en el cual la Re
pública de Nicaragua garantiza el fiel cumpli
miento de las obligaciones contraldas por el Ins
tituto de Fomento Nacional en el Contra.to de 
Préstamo celebrado :por la. ~antidad de CUATRO
CIEN'I10S MIL DOLARES (US$400,000.00), ese 
mismo ella entre dicho Banco

1 
y el Instituto men

cionado, con '?'elación al Proyecto de Distribución 
de Energia Eléctrica. 

Arto. 2•-Enviese al Congreso Nacional por 
medio de la Cáma.ra de Diputados certifk:ación 
del Presente Acuerdo acompa.fl.a.do de los docu
mentos correspondientes para los fines del inco. 
17) del Arto. 148 en. 

Comuniquese.--Casa Presidenci&l~- -Managua, 
D.N., Agosto 30, 1955.-A. SOMOZA.-Presiden
te de la República.-RAFAEL A. HUEZO.-Mi
nistro de Haeienda. 

Préstamo Número 121 NI 

Contrato de Préstamo 
(Proyecto de Energia Termo-Eléctrica.) 

Entre 
lnternational Bank fw Reconstruction 

and Devel.opment 
y la • 

E.mpreS(J, Macional d,e Luz y Fuerza 
Fechado el 8 de Julio de 1955 

'DRADUCCION AL CASTELLANO 

CONTR.Afl'O DE PRESTAMO 
CONTRATO, fechado el 8 de Julio de 1965, en

tre· el "Intemational Ba.nk for ReconatrucUon and 
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Development" (que en adelante se den~ 
EL BANCO) y la "Empresa Nacional de Luz y 

Fuerza" (que en lo sucesivo se llamará. EL PRES

T A TARIO). 

Articulo I 

Reglamentaciones dcZ Préstamo 

SECCION 1.01.-'Las partes contratantes oon

vienen en aceptar todas las disposiciones del Re

glamento de Préstamos No. 4 del Banco, fecha

do el 15 de Febrero de 1955 (ta:l Reglamento de 

Préstamos No. 4 será. llamado en adelante "Regla

mento de ·Bréstamos") con igual validez y efec

to que si estuvieran 1ntegramente consignados en 

este mil!!llK> instrumento. 

Articulo II 

El Préstamo 

SECCION 2.01.-El Banco conviene en dar en 

préstamo al Prestatario en fos términos y condi

ciones que se establecen o a que se hace ll"efe

. rencia en este Contrato, una suma, en varlas mo

nedas, equivalente a Siete Millones Cien Mil Dó

lares (US$7.100,000.00). 
SECCION 2.02.-El Banco abrirá.•en.sus Hbros 

una "Cuenta de Préstamo" a nombre del Presta

tario, y acredifará a tal cuenta el monto del Prés

tamo. La cantidad del Préstamo podrá ser reti

rada de la Cuenta de .Préstamo de acuerdo con 

lo prescrito en el Regl~ento de Préstamos y 

con >SUjeción a los derechos de cancelación y sus

pensión· establecidos en dicho Reglamento. 

SECCION 2.03.-El Prestatario pagará. al Ban

co una comisión ·o cargo por compromiso al ttpo 

de tres cuarl.os del uno por ciento ( % del 1 % ) 
anual sobre los saldos del priocipail del Préstamo 

que no fueren retirados. 
SECCION 2.04.-El Prestatario pagará. intere

ses al tipo del cuatro y tres cuartos por ciento 

( 4 % % ) anual sobre el principal retirado e inso

luto del Préstamo. 
SECCION 2.05.-Salvo que el Banco y el Pres

tatario convengan otra cosa, la comisión especial 

que el Prestatario deberá pagar por compromi

sos especiales que el Banco contraiga a solicitud 

del Prestatario de conformidad con la Sección 

4.02 del Reglamento dt'! Préstamos, será de ur 

medio por ciento ( 1h % ) anual "':>bre el monto de 

cualquiera de. dichos compromisos especiales pe

didos en cualquier tiempo. 
· SECCION 2.06.~Los intereses, comisiones 'll 

otros cargos serán ipagados semestralmente, el 11 

de A·bril y el 1 • de Octubre de cada afio. 

SECCION 2.07.-El Prestatario pagará el prin

cipal del Préstamo, de acuerdo con la tabla de 

amortización contenida éil el Anexo 1 de esU 

Contrato. 

Articulo III 

U8o deZ Producto del PTéstam.o 

SECCION 3.01.-El Prestatario deberá. destinar 

el producto del Préstamo exclusivamente a cubrir 

el costo de las mercaderlas que se necesttaren 

para llevar a cabo el Proyecto descrito en el Anexo 

2 de e&te Contrato. Las mercadeñu que seré.n 

financiadas con los fondos del ..Préstamo será.n 

determinadas especlficamente mediante acuerdo 

entre el Banco y el Rrestatario, sujetas a modi

ficaciones por acuerdos posteriores entre 1011 mis

mos. 
SECCION 3.02.~El Prestatario se compromete 

a que todas las mereaderias financiadas con. los 

fondos del Préstamo será.n importa.das al ·terri

torio del Garante para ser usadas ahl, únicamen

te en la :realización del Proyecto. 

Articulo IV 

Bmto8 

SECCION 4.01.-El Prematario SW!Cribirá y en

tregará Bon9s que representen el monto del prin

cipal del Pristamo, de conformidad con lo pres

crito en el Reglamento de Préstamos. 

SECCION 4.02.-El Gerente General del Bres

tatario actuando oortjuntamente con la persona o 

personas que el Prestatario nombra.re por escrito, 

quedan· designados como representamtes autoriza

dos del Prestatario ipara los efectos de la Sección 

6.12 (a) del Reglamento de Préstamos. 

Articulo V 

Esti,Pulacian.es Et8pecialcs ,,. 
SECCION 5.01 (a)-El Prestatario llevará a 

cabo el :Proyecto con la debida diligenda y efica-

cia y de acuerdo con las buenas normas de Ja l:!!:
ingenieria y finanza. Para asesorar al Prestata- ~ · 

río en la ejecución del Proyecto, deberá aquel 

emplear a Ingenieros Consultores y a Contratis-

tas, competentes y de reconocida experiencia. 

(b).-El Prestatario suministrará. al Banco, a 

la mayor brevedad iposible, al rolicitarlo éste, los 

.planos y especificaciones del Proyecto Jo mismo 

que cualesquiera modificaciones esenciales ·.que 

posteriormente se les hicieren. 

'c)-El P,restatario deberá Ueva.r libros, cuen

tas y. registros adecuados :para identificar las 

merca<lerlas financiadas con los fondos del Prés

tamo, a efecto: de mostrar su utHización en el 

Proyecto, de registrar el progreso de ,las obras 

(i.n.clusive el costo de las mismas) y de refilejar 

1e acuerdo con sanas normas de contabilidad

:nantenidas permanentemente- la situación fi

'lanciera y las operaciones del Prestatario. Asi

'llismo el Prestatario facilitará a los Represen

~antes del Banco: Inspeccionar el Proyecto, Jas 

'lleroaderias y cualquier registro o documento re-

1acionado con aquel; suministr0.1rá al Banco, todas 

las informaciones que éste razonablemente soli

~ite, ya sea concerniente a los desembolsos del 

~roducto del Préstamo o en relación con el Pro

vecto o con las mercaderias o coo la situa.ción fi

'.lanciera y las operaciones.. del Brestatario. 
-

SECCION 5.02 (a).-El Banco y Prestatario 

cooperarán plenamente para asegurar que se lo-

gren las finalidades del Préstamo. Con tal ob- . 

jeto, cada una de fas partes contratantes sumi- :'!f.·~ , 
nistrará a la otra toda información que sea razo- ~ 

nablemente solicitada con respecto a la situación 

general del Bréstamo. 
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(b)-El Banco y el Prestatario intercambiarin, cabo el Proyecto, la operación, el :mantenimiento 

de cuando en cuando, puntos de vista por medio y aa expansión de las plantas, el equtpo y las pro

de sus Representantes, con ;respecto a los asunt06 ·piedades del Prestatario, la formac.ión de un fon

que se refieran .a las finalidades del Préstamo y aJ. do adecuado de reservas, y el mantenimiento del 

mantenimiento del servicio del mismo. El -Pres- servicio del Préstamo y de cualquier otra deuda 

tatario deberá informar ¡prontamente al Banco a largo plazo. 

cualquier circunstancia que interfiera o amenace SECCION 5.05.-El Prestatario ¡pagará o hará 

interferir con el cumplimiento de las finalidades que sean ,pagados todos aos impuestos y ihonora

del P1"éstamo o oon el mantenimiento del servicio rios, si los hubiere, que sefialen las -leyes del Ga

del mismo. rante o las leyes vigentes en fos territorios del 

SECCION 5.03.-El Prestatario se comprome- mismo, en relación con la suscripción, emisión, 

te, salvo que el Banco conviniere otra cosa, a entrega, o •registro de este Contrato, del Contra

que si algún gravamen hubiere de establecerse to de Garantia y de los Bonos, o en relación con 

sobre cualquiera de •los bienes del Prestatario el pago del principal, intereses y otros cargos .. 

como garantla de oeualquier deuda, tal gravamen Se entiende, sin emba.rgo, que las disposiciones 

garaintizará ipso-facto, .por igual y a prorrata, el de esta Sección no ~e aplicarán a impuestos u 

pago del prindpal, intereses y demás cargos co- honorarios que ~aigan sobre aos pagos que se 

rrespondiente al Préstamo y a los Bonos, y que hagan de acuerdo can -las estipulaciones de cual

al establecerse tal gravamen deberá consignarse quier Bono, en favor del tenedor del mismo, que 

una disposición' expresa en ese sentido; siendo, no sea el Banco, cu8illdo tal Bono sea iposeldo, 

sin embargo, entendido que las estipulaciones an- en beneficio propio por una persona natural o ju

teriores de esta Sección no se aplieará.n: (1) a rldica residente en el territorio del Garante. 

ningún gravamen constituido sobre cualquier pro

piedad, al tiempo de su compra, cuando sólo se 

estableciere como seguridad para el rpago del 

precio de compra de tal .propiedad; (2) a ningún 

gravamen sobre articulos c01JTierciales que se es

tableciere para garantizar deudas con !Plazo no 

mayor de un afi? a contar de la fecha en que se 

contraiga la deuda y que sean pagaderas con el 

producto de la venta de tales &rtlculos oeomer

ciales; (3) a ningún_gravamen establecido en el 

curso ordinario de Jos negocios bl!JICarios y des

tinado a garantizar deudas con plazo 1110 mayor 

de un afio a contar de su fecha. 

SECCION 5.04.-Salvo que el Banco y el .Pres

tatario acuerden otra cosa, el Prestatario no in

curri-rá en ninguna deuda a largo plazo, ·si con 

ello la -proporción entre deudas a largo plazo y la 

"equity" exoeediere a una relación de 2 a l. 
'-

Sección 5.06.-EI Prestatario pagará o ihará que 

sean pagados todos los impuestos u •h0'1101"8.rios, 

si los hubiere, sefialados por [as leyes del ¡pe.is o 

paises en cuya moneda sean pagaderos el Prés

tamo y los Bonos, o .gefialados por •las ~eyes vi

gentes en ~os territorios de dicho .pal:s o paises, 

en relación con la suscripción, emisión,- entrega, o 

regtstro de este Contrato, del Oontra!<> de Ga

rantia, o de :los Bonos . 

.SECCION 5.07 (a).-El Prestatario :mantendrá 

en todo tiempo, su existencia, lo mismo que el 

derecho de realizar operaciones; y, salvo que el 

Banco conviniere otra cosa, deberá mantener y 

renovar todos los derechos, facultades, privile

gios y franquicias que ·le pertenezcan y que sean 

necesarios o útiles en el giro propio de sus ac

ti vida.des. 

Para los fi.nes de_ esta Sección, los siguientes (b).-El Prestatario deberá tener en operación • 

términos tendrán los significados que a continua- y mantener sus pl.antas, equipos y propiedades, y 

ción se expresan: hacer, de cuando en cuando, las irepaxaciOilles y 

(a)--el término "deudas a Jargo ¡plazo" signifi- renovaciones que sean necesarias, -todo de acuer

cará deudas cuyo plazo sea mayor de un afio a do cori las sanas nonn.aa de la ingenierta. .Asi

contar de la fecha en que se contraigan. Siem- mismo, deberá hacer funciona.r, en todo tiempo, 

pre que, para los fines de esta Sección sea nece- sus plantas Y equipos Y conservar una posición 

sario v~_.-ar en moneda nicaragüense '1as deudas financiera sana que esté de acuerdo con las bue

a largo plazo pagaderas en otra moneda tal va- nas prácticas de los negocios y de las empresas 

loración deberá hacerse sobre la base ~ea tipo de servicio público. 

de cambio al cual esa otra moneda puede obte- (c).-Salvo que el Banco y el Prestatario c~

nerse, al tiempo en que se haga la valoración, vengan otra cosa, éste último no emprenderá, 

para Jos fines del servicio de la deuda en cues- ejecutará, ni invertirá en ningún proyecto u obra 

tión. de desarrollo, (distintos del 'Proyecto), cuyo oosto 

(,b)-el térmi~o "equity" comprenderá capital se estime que haya de exc00er de $300,000 (dó

y ·reservas determinados de acuerido con sanas lares) o su equivaJente. ,$'e entiende, sin embu

prácticss de contabilidad. También comprenderá go, que "8. anterior estipulación il10 se aplicará 

los adelantos hechos por el Garante .al Presta.ta- a ningún proyecto u .obra. de desarrollo pa¡ra 11.a 

rio con la obligación de ser pagados con los re- expansión de las facilidades de distribución del 

PrestaJtario. 
cursos sobrantes de que éste disponga, única-

mente de~é11 de cumplir Wda.s sus obligacio• smcc10N 5.08.-El Prestastario no d~ber4--ain 

nea, 1nclu11iva a.quellu qu• ruulten de nevar ~ el conaentim1ento del Banco- vender 0 de otra 
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manera disponer de todos o de parles sustanciales 
de sus aotiv<JS y propiedades, ni ufunpoco podrá 
disponer de todas o de partes sustanciales de las 
propiedades incluidas en el Proyecto, ni de cual
quier planta cuyo costo haya sido firumctado, 
parcial o totalmente, con los fondos del Présta
mo; a menos que el Plrestatario haya previamente 
redimido y pagado el ·total del saldo pendiente e 
insoluto del PréStamo, o haya tomado providen
cias adecuadas, satisfactorias para el Banco, ¡para 
la redimeión o pago ·de dicho total. 

como oondición adicional, que debe realizarse 'lo 

siguiente: 

El Garante habrá de haber dictado una Ley 

apropiada o tomado alguna otra medida a

decuada, satisfactorias para el Banco, a efec

to de suministrar al Prestatario una suma 

no menor de CS: 21.460,000 córdobas nicara

gUenses, disponibles 1para el Prestatario e. un 

ritmo no menor de: 7.000,000 de córdoba6 

durante el afio fiscal 1955-1956; de 9.000,000 

de córdobas durante el afio fiscail 1956-1957; 

y de 5.460,000 córdobas durante el afto fiscal 

1957-1958. 

SECCION 5.09.-Salvo que el Banco y el Pres
tatario convengan otra cosa, éste último deberá 
asegurar o hacer que sean aseguradas las meroa
~as financiadas con el producto del Préstamo, 
contra riesgos incidentes a su compra e impor
tación a:l ~torio del Garante. Tal seguro debe- SECCION 7.02.-Se establece un plazo de se-

rá ser ajustado a las sanas normas comerciales senta dias a contar d.e la fecha de e.ate Con

y pagadero en dólares o en la moneda en que trato, •para los efectos de la Sección 9.04 del 
hayan de ipagarse los efectos asegurados. 

SECCION 5.10.-El Prestatario deberá, en su 
qportunidad, da.r los pasos necesarios o aconse
jables para obtener reajustes en sus tarifas, de 
manera que le aseguren ing·resos silficlentes: a) 

Reglamento de Préstamos. 

Arttculo VIlI 

para cubrir sus gastos operativos, inclusive Jos de SECCION 8.01.~La_ "Fecha de Cierre" será el 

mantenimiento y de depreciación adecuados, i:m- 30 de Junio de 1958. 
pue51:os e intereses; b) para atender al pago de 
las deudas a largo iplazo, pero solámente hasta SECCION 8.02.-Para los efectos de la previsto 

el limite . en que tales pagos excedan a las asig- en In. Sección 8.01 del Reglamento de Préstamos, 

naciones iperiódicas .para depreciación; c) ¡para se consignan la siguientes direcciones: 

apartar una reserva ~azonable destinada al fi- Para el Prestatario: 
nanciamiento de nuevas inversiones. 

Articulo VI 

Recursos del Banco en caso de Incumplimiento 

SECCION 6.01. (1)-Si llegare a ocurrir cual
quiera de los casos previstos en .Jos pará.grafos 
(a), (b), (e) o (f) de la Sección 5.02 del Re
glamento de Préstamos y esa situación se pro
longa.re por un periodo de treinta dias; o (2), 

Empresa Naciona:l de Luz y Fuerza. 

Managua, Nicaragua. 

Para el Banco : 

International Bank for Reconstruction and 

Development. 

1818 H Strect N. W. 

Wa.IDlington 25, D. C. 

si ocurriere cua:lquier evento ¡previsto en el pa- Estados Unidos de América. 
·rágrafo { c) de la misma Sección 5.02 del Regla-
mento de Préstamos y tal situación se proiongare EN FE ?E LO CUAL, las ,partes contratantes, 

por un periodo de sesenta días después de que actuando por medio de sus representant~ deblda

el Banco ootifique de ello al Prestatario, el Ban- mente autorizados, han hecho firmar este Contra

co podri., a opción suya, en _cualquier tiempo de to de Préstamo en sus respectivos nombres y re

la duración de esa circunstancia, decilarair vencido ¡:>resentaciones, en el Distrito de Columbia, Es

e inmediatamente exigible el principal del Prés- cactos Unidos de América, el día y año arriba ex

tamo y de todos los Bonos que se encuentren vi- _)I"esados. 
gentes; y al hacer tal declaración, dicho principal 

se considerará vencido y ¡pagadero inmedlatamen- ?or "INTERNATIONAL BANK FOR RECONS

te, no obstante lo que en contrario se disponga rRJUCTIO..'l AND DEVELOPMENT" 
en este Contrato o en los Bonos. 

Articulo VII • 
Fecha de Vigencia.-Terminación 

SECCION 7.01.-Para la vigencia d~ este Con

·trato dentro de los alcances de la Sección 9.01 (a) 

, (2) del Re¡-la.me.noo de ..Préstamos se estipula
1 

(f) Eugene Ji. Bla<:k. 

Presidente. 

Por "EMPRESA NACIONAL DE LUZ Y 
FUERZA". 

• (t) H~ Salvo. 

Representante Autorizado, 

;:,; 

1 
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ANEXO l. 

TABLA DE AMORTIZACION · 

PrincipaJ. Pendiente Después Fecha del Vencimiento Pagos del Principal de Cada Pago 
{Expresados en Dólares) • (Expresado en Dólares) * 

Abril 1, 1958 
$ 7.100.000 Octubre 1, 1958 $138,000 6.962,000 Abrii 1, 1959 141,000 6.821,000 Octubre 1, 1959 145,000 6.676,000 Abril 1, 1960 148,000 ~ 

6.528,000 Octubre 1, 1960 152,000 6.376,000 Abril 1, 1961 155,000 6.221,000 Octubre 1, 1961 159,000 6.062,000 Abril 1, 1962 163,000 5.899,000 Octubre 1, 1962 167,000 5.732,000 Abril 1, 1963 170,000 5.562,000 Octubre 1, 1963 175,000 5.387,000 Abril 1, 1964 179,000 5.208,000 Octubre 1, 1964 183,000 5.025,000 Abñl 1, 1965 187,000 4.838,000 Octubre 1, 1965 192,000 4.646,000 · • Abril 1, 1966 196,000 4.450,000 Octubre 1, 1966 201,000 4.249,000 Abril 1, 1967 206,000 4.043,000 Octubre 1, 1967 211,000 3.832,000 Abril l, 1968 216,000 3.616,000 Octubre l, 1968 221,000 3.395,000 .Abril 1, 1969 226,000 3.169,000 Octubre 1, 1969 231,000 2.938,000 Abril l, 1970 237,000 2.701,000 Octubre_ l, 1970 242,000 2.459,000 Abril 1, 1971 24-8,000 2.211,000 Octubre 1, 1971 25!,000 1.957,000 Abril 1, 1972 260,000 1.697,000 Octubre l, 1972 266,000 1.431,000 , Abril l, 1973 273,000 1.158,000 Octubre 1, 1973 279,000 879,000 Abril l, 1974 286,000 593,000 Octubre l, '1974 293,000 , 300,000 • Abril 1, 1975 300,000 

* (En el monto en q\1€ cuaJ.quier parte del Préstamo sea pagadera en u.na moneda distinta del dólar (véase el Reglamento de 1Présta.mos, Sección 3.02), las cifras de estas columnas representan el equivalente en dólares determinado d~l mismo modo que ¡para los fines del retiro de fondos). 
r 

PRIMAS SOBRE PAGOS ANTICIPADOS TIEMPO DEL REEMBOLSO 
Y RESCATE AJNTicr.p ADO o DEL RESCATE ' PRIMA 

Los porcentajes consignados a continuación .se 
fijan como primas QUQ deberán ¡pagarse por el 
reembolso anticipado de cuailquier parte del prin-

No más de cineo afios antes del wnd-
mtento ............... . 

Más de cinco afios, pero no más de 10 clpal del Préstamo, de acuerdo con ila Sección 
afios antes del vencimiento . . . • 2.05 (b) del Reglamento de Pré_stamos y por 

el rescate de cualquier Bono an~ de su venci- M~ de 10 afio.s, pero no más de 15 a.fl.os 

%% 

'1% • 

'irüento, de conformidad con :ta Sección 6.16 del antes del vencimiento . . . . . . • . ll)l % Regla.mento de Préstamos: 
Más de 15 afios a,n:tes del veaicimiento .. 2~ % 

• 

' -.. 

'· 
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ANEXO 2 

DESCRIPCIONl DEL PROYECTO 

IDl Proyecto consistirá: .. 
1•-En la conatru<:i!ión--en el lugar en que está 

ubicada la planta generadora diesei existente 

en Managua, propiedad del Prestatario-de 

una nueva planta térmica compuesta de dos 

turbo-generadores con ca,pa.cida.d de 15,000Kw 

ca.da uno y de dos calderas, cada una con ca

pacidad de va.por de 160,000 libras .por hora 

má.s o menos, -para suministrar vapor a las 

turbinas a una ¡presión de, aproximadamente, 

850 Ubras por pulgada cuadrada y a una tem

peratura de 900 grados Fahrenheit más o 

menos- completa, con los accesorios acos

tumbrados, una bodega, faeHidades de mane

jo y almacena.miento de aceites combustibles, 

una subestación y otros equipos eléctricos. 

Ejecutivos del Banco en Sesión debidamente con

vocada y celebrada el 8 de Julio de 1955, en la 

cual y durante toda ella hubo quorum, y que di

cha Resolución está en pleno vigor y efecto y 

no ha sido modificada. 

También certifico que la copia del Reglamento 

de Préstamos N• 4 del Banco, fechada el 15 de 

Febrero de 1955, adjunta a esta Certificación, 

es copia fiel de dicho Reglamento de Préstamos, 

y que el mismo Reglamento está en pleno vigor 

y efecto y no ha sido modificado. 

EN FE LO CUAL, lo he firmado de mi pufio 

y letra y he estampado el sello oficial del Ban-

co el dia ocho de Julio de 1955. • 

(f) JJL. M. Mendels, 

,/ Secretario. 

(Sello) 

2• .-En la construcción de aproximaxlamente 180 

kilómetros de lineas de trasmisión de 69 K.V. 

y de 91 kilómetros,· más o menos, de lineas 

de tra.srnisión de 13.2 K.V. con las subesta

ciones necesarias para trasmitir la energia 

·· elootrica. qesde. la planta .térmica en Mana-

gua a unas 15 localidades al Norte y Sur de 

Managua, incluyéndose Granada, Masaya;- Di

riamba, Nan.daime, León, Chinandega y Co

rinto; y en la provisión de equipo conductor 

de comente para comunicación entre la plan

ta térmica de Managua y las otras 'Plantas 

generadoras . que ~uedan ser ooneotadas al 

sistema <re trasmisión y con las subestacio

nes de !as lineas de trasmisión. 

3° ~En la instalación del equipo necesario ;para 

perniitir a la planta diesel del -Prestatario, 

que existe actualmente, y a las plantas ge

neradoras que existen en León, Granada y 

Diriamba, operar en para.lelo con ~a nueva 

- .planta térmica que será construida en Ma-
' 

nagu~ 
• 

• • 

4" -En ~a rehabilitación y e>epansión del sistema 

de distribución en Managua para capacitar 

e. éste a efecto de servir adecuadamente la 

demanda que se anticipa habrá dentro de 

unos diez afios. 

INTERNÁ.TIONAL BANK 

FOR 

RECO?jSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

1818 H. Street N. W. 

Washington 25, D. C. 

INTERNATION.A!L BANK 

FOR 

RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

1818 H. Street N. W. 

Washington 25, D. C. 

RESOLUCION N• 327 

Aprobación del Préstamo a la EMPRESA NA

CIONAL DE LUZ Y FUERZA (Proyecto de 

Energia Termo.Eléctrica) por la suma de .... 

$7.100,000:00 con la garantia de la REPUBLI· 

CA DE NICARAGUA. 

SE RESUELVE: 

1. -Que, de acuerdo con la. recomendación del 

Presidente, fechada el 30 de Julio de 1955, el 

Banco conceda a la EMPRESA NACION.A!L DE 

LUZ Y ~ con [a ga.ra.ntia de la REPU

BLICA DE NICARAGUA, un préstamo por una 

suma, en varias monedas, equivalente a ..... : . 

$7.100,000.00 con varios vencimientos, de los 

cuales el último será el 1'1 de Abril de 1975, qu
0

e 

devengue intereses (inclusive comisión) al tipo 

del 4 3/4 % anual, y que sea concertado en o

tros términos y condiciones que estén, en lo sus

tancial, de acuerdo con los términos y condicio

nes establecidos en la forma del Contrato de 

Présta.m.o {P~yecto de Energia' Termo-Eléc

trica) entre el Banco y la.Empresa Nacional de 

Luz y Fuerza, y en la forma del Contrato de 

Garantia (Proyecto de Energf a Termo-Eléctri

ca) entre la República de Nicaragua y el Banco 

que han sido presentadas a esta Sesión. -
CERTIFICADO DEL SECRETARIO 

2.-Que el tipo de comisión a cobrarse en re

lación con dicho Préstamo sea del 1 % anual so.. 

bre el principal del PJ:ést:Amo mencionado, pen-

diente y mantenido o garantizado por el Baf:ico; . ~1 

.Yo, M. M. Mendels, por el presente certüico: ·que dicha cmpisión sea incluida como parte de 1 · 

lC?) Que soy Secretario del Intemational Bank los intereses y comisión I>Or Servicio sobre di- 4 · • 

for Reconstruction and Development (que en a- cho Préstamo y sea pagadera semestraJmente en ,;_, '-~ , 

~lante llamaré el Banco) ; 2•) Que adjunta las fechas de pago de dichos intereses y comisión -~~""'.._. ' 

al presente va una copia fiel de la Resolución 'por servicio; y que el monto de la comisión del~ 

N• 327 debidamente adoptada por los Directores ~% de que se -viene tratando y que se pague al 

'·'-r 
-· '·~.;;J 
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Banco, sea apartado en la reserva especial que 
se dispone en la Sección 6 del Articulo IV del 
Convenio del Banco. 

PRESTA:MO NUMERO 121 NI 

Contrato de Garantía 
(Proyecto de Energia Termo-Eléctrica) 

ENTRE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Y EL 
INTERNATIONA,L BANK FOR 

RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 
FECHADO EL 8 DE JULIO DE 1955 

(TRADUCCION AL CASTELLANO) 

CONTRATO DE GARAN.TIA 
CONTRA TO, fechado el 8 de Julio de 1955, en

tre la REPUBLICA DE NICARAGUA (que en 
adelante se llamará EL GARANTE) y el INTER
NATIONAL BANK FOR RECONSTRUCTION 
AND DEVELOPMENT (que en fo sucesivo se 
llamará EL BANCO). 

OOR CUANTO, en virtud de un Contrato de 
esta mjsma fecha celebrado entre el Ban<:o :t la 
EMPRESA NACLONAL DE LUZ Y FUERZA 

• (que en adelante se llamará EL FIRESTATA.RIO) ..,.-, . ' . -~· --el cual Contrato y ~us Anexos a que en el nus-
·l!!/!l/T mo se hace referenci,a. se llamarán en adelante 
· · el "Contrato de Préstamo"- el Banco ha conve-

.. 

' nido en otorgar al Prestatario un Préstamo, en 
varias monedas, por un total equivalente a Siete 
Millones Cien Mil Dólares ($7.100,000.00), en los 
términos y condiciones estipulados en el Contrato 
de Préstamo, siempre que el Garante convenga 
en gaTantizar el pago del principal, intereses y 
demás cargos de dicho Préstamo y las obllgacio
nes del Prestatario con respecto al mismo Prés
tamo; y 

.f'OR CUANTO, el Garante en consideración al 
Q.echo de haber celebrado el Banco, el Contrato 
de Préstamo con el Prestatario; .ha convenido en 
garantizar dicho Préstamo y las obligaciones del 
Prestatario con respecto' al mismo, 

POR TANTO, las partes contratantes, por el 
presente convienen en lo siguiente: 

Articulo I f. 

SECCION 1.01.~Las .partes contratantes de es
te Contrato de Garantla aceptan todas las dispo
siciones del Reglamento de :Rréstamos No. 4 del 
Banco, fechado el 15 de Febrero de 1955 (,tal 
Reglamento de Préstamos No. 4 será denominado 
en lo sucesivo el Reglamento de Préstamoo) , con 
igual validez y efecto que si estuvieran integra
mente consignadas en este mismo instrumento. 

Articulo II 

...,, SECCION 2.01.-Sin limitación ni restricción 
.,,. con respecto a ninguno de los demás compronúsos 

que le corresponden y se contienen en este Con
trato de Garantia, el Garante, .por el presente, 
garantiza tncondicionalmente como deudor ;prin
cipa:l y no solamente como simple fiador, el de
bido y puntual pago del principal, los intereses 
y demás cargos del Préstamo; el principal e inte
reses de Ios Bonos; la prima; si la hubiere, .por 
pago anticipado del Préstamo o por redención de 
los Bonos; y el puntual cumplimiento de todos los 
compromisos y convenios del Prestatario; todo· 
según se estipula en el Contrato de Préstamo y 
en los Booos. 

SECCION 2.02.-Sin limi-tación ni restricción 
con -respecto a Jas disposiciones de la Sección 
2.01 de este Contrato, el GaTante especifica.mente 
se obliga a que, siempre que haya motivo razo
nable -para creer que los .fondos de que el Pres
tatario pueda disponer serán inadecuados para a
tender a los gastos estimados que se .requieran 
para llevar adelante el Proyecto, el Garante hará 
arreglos a satisfacción del Banco con el objeto 
de proveer prontamente al Prestatario, o hacer 
que se provean al mismo los fondos que sean 
necesarios para a.frontar tale.s gastos. 

SECCION 2.03.-;---0ualesquiera fondos suminis
trados ·por el Garante ail Prestatario, de acuerdo 
con la Sección 2.02 o bajo cualquiera otra mo
dalidad, serán suministrados 'bajo términos y con
diciones tales que el reembolso del principal, y el 
.pago de intereses y otros cargos, si rtal reembolso 
y pag~ los exigiere el Garante, deban ser hechos 
con fondos sobrantes de que el Prestatario ¡pueda 
disponer una vez que haya atendido a todas sus 
obligaciones, inclusive las que se deriven de la 
reailización del Proyecto, el !uncionamien·to, el 
mantenimiento y la ex:pansión de. las plantas, e
quipos y propiedades del Prestatario, el estable
cimiento de un adecuado fondo de reserva y el 
mantenimiento del servicio de! Préstamo y del .ae 
cuaj.quiera otra 'deuda a largo plazo. 

Articulo III 

SECCION 3.01. -Es intención común del Ga
rante y del Banco que ninguna otra deuda exter
na goce de preferencia alguna sobre el Présta
mo me<ij.ante gravámenes sobre los bienes del 
Garante. A ese efecto, el Garante se compromete 
--salvo que el Banco conviniere otra cosa- a que 
si se constituyere algún gravamen sobre cual
quiera de los b1enes del Garante como garantfa 
de cualquier deuda externa, tal gravamen garan
tizará, ipso-/acto, por igual y a prorrata, el pago 

el principal, intereses y demás cargos corres. 
pondientes al Préstamo y a los Bonos; y a que 
al .establecerse dicho gravamen se consignará 
una disposición expresa en ese sentido. Se en
tiende, sin embargo, que lo estipulado en esta 
Sección no se aplicará: (1) a ningún gravamen 
constituido sobre cualquier propiedad, al tiempo 
de su compra, cuando solamente se establt1.,ciere 
como garantia para el pago del pr~io de compra 
de tal propiedad; (2) a ningún gravamen sobre 
articulos comerciales que se estableciere para 
garantizar deudas con plazo no mayor de un 

.. 

.-:-¡ 

.l 
-~ 
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año, pagaderas con el producto de la venta de del Garante o por leyes vigentes en su territo

tales articulos comerciales; ( 3) a ningún gra- rio, sobre o en relación con la suscrilpción, emisión, 

vamen establecido en el curso ordinario de los entrega y registro dé los mismos. 

negocios ·bancarios y destinado a garant~ una SECCION 3.05. -El principal, los intereses y 

deuda con plazo no mayor de un año a contar demás cargos correspondientes al Préstamo y a 

de su fecha. los Bonos serán pagados libres de cualquier res-

En esta Sección: a) el concepto "Bienes del tricción que impusieren las leyes del Garante o 

Garante" incluye los bienes del Garante y los de las leyes vigentes en territorio del mismo. 

cualquiera de sus dependencias administrativas SECCION 3.06.-El Garante conviene en no to

o de cualquier Agencia, inclusive el Banco Na- mar ni permitir que tome ninguna de sus divi

cional de Nicaragua; y b) el término "Agencia" siones administrativas, ni ninguna de sus agen

significa cualquier agencia o entidad del Garan- cias, como tampoco ninguna agencia de dichas 

te o de cualquier dependencia administrativa de divisiones administrativas, medida alguna que 

éste, e incluirá cualquier institución u org~is- pueda im~edir o estorbar el cumplimiento por par

mo que pertenezca o sea controlado directa o in- te del Prestatario, de cuailquiera de los compro

directamente por el Garánte o por cualquier de- misos, convenios y obligaciones contrafdas por 

pendencia administrativa del mismo; o cuyas ope- éste y contenidos en el Contrato de Préstamo; 

raciones se hagan principalmente en beneficio o y tomará. o hará que se tomen todas las medidas 

por cuenta del Garante o de cualquier dependen- razonables que fueren necesarias ;para ipOller al 

cia administrativa del mismo. Prestátario en capacidad de cumplir con dichos 

SECCION 3.02. (a)-El Garante y el Banco compromisos, convenios y obligaciones. 

cooperarán plenamente para asegurar que se lo- SECCION 3.07.-El Garante conviene en que 

gren las finalidades del Préstamo. Con ese obje- de vez en cuando, concederá o hará. que se conce

to, cada una de las partes contratantes suminis- dan al Prestatario ·tarifas que le aseguren ingre

trará. a la otra toda la información que ésta ra- sos suficientes: (a) para cubrir sus gastos ope

zonablemente solicite con respecto a la situación rativos, inclusive los de mantenimiento y de de

general del Préstamo. De parte del Garante tal preciación adecuados, impuestos e intereses; (.b) 

información deberá incluir datos con respecto a para atender Sil ~ago de las deudas a largo plazo, 

las condiciones financieras y económicas en el te- pero solamente hasta el [imite en que tales pagos 

rritorio del Garante y a la posición de la Balan- excedan a las asignaciones .periódicas ;para de

za Internacional de Pagos del Garante. preciación; y (e) pM"a apartar una reserva ra-

(b)-De cuando en cuando, el Garante y el mnable. destinada al financiamiento de .nuevas 

Banco intercambiarán puntos de vista, por me- inversiones. 

dio de sus representantes con respecto a los a

suntos relacionados con las finalidades del Prés

tamo y el mantenimiento del servicio del mis

mo. El Garante deberá informar prontamente al 

Banco sobre cualquier circunstancia que interfie

ra o que amenace interferir con el logro de las 

finalidades del Préstamo o el mantenimiento del 

servicio del mismo. 

(c)-El Garante dará toda oportunidad razo

nable a fin de que los representantes acreditados 

del Banco puedan visitar cualquier parte del te

rritorio del Garante para finalidades relaciona

das con el Préstamo. 

SECCION 3.03 .- El principal, los intereses y 

demás cargos, correspondientes al Préstamo y a 

los Bonos, se pagarán libres y si,n deducción de 

• Articulo IV 

SECCION· 4.01.-El Garante endosará, de con

formidad con las disposiciones del Reglamento 

de Préstamos, su garantia en los Bonos que el 

Prestatario deba suscri,bir y entregar. El Minis

tro de Hacienda y Crédito Público del Garante 

y la persona o pen!IOnaS que él indicare por escri

to, quedan designad06 como representantes au

torizados del Garante, para los efecto!! de la Sec!

ción 6.12 (b) del Reglamento de Préstamos. 

Articulo V 

·sIDCCION 5.01.-Para aos efectos de rlo !Previsto 

en la Sección 8.01 del ·Reglamento de Présta

mos, se oonsignan las siguientes direcciones: 

Para el Garante: 
\ 

República de Nicaragua. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Palacio Nacionaa. 
Managua, Nicaragua. 

Pal."8. el Banco: 
InternationaJ. Bank for Reconstruction and 

,... 

. -

t~ 

-

. impuesto u honorario alguno, establecido por las, 

leyes del Garante o por leyes vigentes en su te

rritorio. Se entiende, sin embargo, que las dis

posiciones de esta Sección no se aplicarán a im

puestos u honorarios que recaigan sobre los pa

gos que se hagan de acuerdo con las estipulaci<>

nes de cualquier Bono, en favor del tenedor del 

mismo, que no sea el Banco, cuando tal Bono sea 

poseldo en beneficio propio por una persona na

tural o jurldica residente en el territorio del Ga

rante. 

DeveJopment. 
1 

- ~ 

SECCION Í04.-:-Este Contrato, el Contrato de 

Préstamo y los Bonos estarán libres de cualquier 

impuesto u honorarios establecidos por las leyes 

.1818 H. Street, N. W. a_J J 
&9tados .Unidos de América. :F 

SECCION 5.02.- El Ministro de Hacienda y - \~ · 

Crédito Público del Garante queda designad.o para ~--'" 4J'..: 

los efectos de la Sección 8.03 del Regfamento ~.¡;~;:r-.i¿ 

de Préstamos. . '...t 
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EN FE DE LO CUAL, las "partes contratant-:.is ac
tuando .por medio de sus representantes debida
mente autorizados han hecho ifirmar este Con
trato de Garantia en sus respectivos 111.ombres y 
representaciones, en. el Distri·to de Columbia, Es
tados Unidos de América, en el dia y afío arriba 
expresados. 

Por REPUBLICA DE NICARAGUA, 

(f) Guillerm<t Sevilla Bacasa. 
Representante Autorizado. 

Por•LNTERNATIONAL BA.NK FÓR RElCONS
TRUCTION AND DEVELOPMENT. 

(f) Eugene R. Black. 
Presidente. 

PREST AMO NUMERO 122 NI 

Contrato de Préstamo 
(Proyecto de Distribución de Energia-Eléctrica) 

Entre él 
lnternational Bank for Reconstruction 

and Development 
y el 

lnstitwto de Fomento Nacicmal 
Fechado el 8 de Julio de 1955. 

(TRADUCCION AL CASTELLANO) 

CONTRATO DE PRESTAMO 

Préstamo. La cantidad del Préstamo podrá ser 
retirada de la Cuenta de Préstamo de acuerdo 
con lo prescrito en el Reglamento de Préstamos 
y con sujeción a los derechos de cancelación y 
suspensión establecidos en dicho Reglamento. __ 

SECCION 2.03.-El Prestatario pagará al 
Banco una comisión o cargo por compromiso al 
tipo de tres cuartos del uno por ciento (3/4 del 
1 % ) anual sobre los saldos del principal del 
Préstamo que no fueren retirados. 

SECCION 2.04. -El Prestatario pagará inte
reses al tipo del cuatro y tres cuartos por cien
to ( 4 %. % ) anual sobre el principal retirado 
e insoluto del Préstamo. 

SECCION 2.05.-Salvo que el Banco y el 
Prestatario convengan otra cosa, la comisión es
pecial que el Prestatario deberá pagar por com
promisos especiales que el Banco contraiga a so
licitud del Prestatario de conformidad con la 
Sección 4.02 del Reglamento de Préstamos, se
rá de un medio por ciento (1/2%) anual sobre 
el monto de cualquiera de dichos compromisos 
especiales pedidos en cualquier tiempo. 

SECCION 2.06. - Los interese~. comisiones 
u otros cargos serán pagados semestralmente, 
el l• de Abril y el l• de Octubre de cada afio. 

SECCION 2.07. -El Prestatario pagará el 
prindpal del Préstamo, de acuerdo con la Ta
bla de Amortización contenida en el Anexo 1 de 
este Contrato. 

Articulo m 
Uso del Producto del Préstamo 

CONTRATO, fechado el 8 de Julio de 1955, SECCION 3.01. - El Prestatario deberá des-
entre el "INTERNATIONAL BANK FOR RE- tinar o hacer que se destine el producto 'del prés
CONSTRUCTION AND DEVELOPMENT" (que tamo exclusivamente a cubrir el costo de las 
en adelante se denominará EL BANCO) y el mercaderias que se necesitaren para llevar a ca
"INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL" (que bo el Proyecto descrito en el Anexo 2 de este 
en lo sucesivo se llamará EL PRESTATARIO). Contrato. Las .mercaderías que serán financia

Articulo I dás con los fondos del Préstamo serán detenni-
nadas especificamente mediante acuerdo entre 

Reglaim.entaciones del Préstamo el Banco y el Prestatario, sujetas a modificaclo- • 
SECCION 1.01.-Las partes contratantes de nes por acuerdos posteriores entre los mismos.

este Contrato de Préstamo convienen en aceptar SECCION 3.02 .~l Prestatario se comprome
todas las disposiciones del Reglamento de Prés_ te a hacer que todas Jas mercaderias financla
tamos N• 4 del Banco, fechado el 15 de Febre- das con los fondos del Préstamo sean lmporta
ro de 1955 (tal Reglamento de Prest11:mos N• 4 . das al territorio del Garante, para ser usadas 
será llamado en adelante "Reglamento de Prés- ahi únicamente en 'la realización del Proyecto. 
tamos"), con igual validez y efecto que si estu
vieran integramente consignadas en este mismo 
instrumento. 

Articulo Il 
El Préstamo 

SECCION 2.01.-El Banco conviene en dar en 
préstamo al Prestatario, en los términos y con
diciones que se establecen o a que se hace re-

Articulo IV 

Bonos 

SECCION 4.01.-El Prestatario suscribirá y 
entregará Bonos que representen el monto del 
principal del Préstamo, de conformidad con lo 
prescrito en el Reglamento de Préstl!Jl\OS. 

/ 

SECCION 4.02.-El Gerente General del Pres-
ferencia en este Contrato, una suma, en varias tatario actuando conjuntamente con la persona 
monedas, equivalente a Cuatrocientos Mil Dó- o personas que el Pl'éstatario nombrare por es
lares (US$400,000.00). crito, quedan designados como representantes au-

SECCION 2.02 .-El Banco abrirá en sus libros torizados del Prestatario para :los efectos de la 
una "Cuenta de Préstamo" a nombre del Pres- Sección 6.1'2. (a) del Reglamento de Présta
tatario, y acreditará a tal cuenta el monto del mos. 
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Articulo V 

Estipulaciones EspeciaJes 

SECCION 5.01. (a)-El Prestatario deberá 
hacer que el Proyecto se lleve a cabo con la de
bida diligencia y eficacia y de acuerdo con las 
buenas normas de la Ingenieria y Finanzas. 

( b )-El Prestatario suministrará o hará que 
se suministren al Banco a la mayor brevedad 
posble, al solicitarlo éste, los planos y especifi_ 
caciones del Proyecto lo mismo que cualesquie
ra modificaciones esenciales que posteriormente 
se les hicieren. 

(c)-El Prestatario deberá llevar o hacer que 
se lleven registros adecuados para identificar 
las mercaderias financiadas con los fondos del 
Préstamo a efecto: de mostrar su utilización en 
el Proyecto, de registrar el progreso del Proyec
to (inclusive el costo del mismo) y de reflejar, 
de 'acuerdo con sanas normas de contabilidad 
-mantenidas pérmanentemente - la situación 
financiera y las operaciones del Prestatario. 
Asimismo el Prestatario facilitará a los represen
tantes del Banco: inspeccionar el proyecto, las 
mercaderias y cualquier registro o documento 
relacio~ado con aquél; suministrará al Banco, o 
hará que se le suministren todas las informacio
nes que éste razonablemente solicite, ya sea con
·cernientes a los desembolsos del producto del 
Préstamo, o en relación con el Proyecto, o con 
las mercaderias, o con la situación financiera y 
las operaciones del Prestatario. 

SECCION 5.02. (a)-El Banco y el Prestata
rio cooperarán plenamente para asegurar que se 
logren las finalidades del préstamo. Con tal ob
jeto, cada una de las partes contratantes suminis
trará a la otra, toda información que sea razo
nablemente solicitada con respecto a la situación 
general del Préstamo, 

(bJ-El Banco y el Prestatario intercambia
rán, de cuando en cuando, pntos de vista por me
dio de sus Representantes, con respecto a los a
suntos que se refieran a las finalidades del Prés
tamo y al mantenimiento del servicio del mismo. 
El Prestatario deberá informar prontamente al 
Banco cualquier ·circunstancia que interfiera o 
amenace interferir con eÍ cumplimiento de las 
finalidades del Préstamo o con el mantenimien_ 
to del" ...servicio del mismo. 

SECCION 5.03 .·-Si el Prestata,!lo se propu
siere contraer alguna de(lda exterior, deberá in
formar al Banco de tal intento y, ante!!_ de lle
var a cabo lo que se propone, deberá proporcio-

• nar al Banco toda oportunidad que sea razona
blemente posible dentro de las circunstancias, pa
ra intercambiar puntos de vista con el Presta
tario respecto del asunto propuesto. Se entien
de, sin embargo, que la anterior disposición no 
se aplicará: 19) al hecho de contraer ui;ia deu
da adicional por la utilización de montos dispo
nibles y no usados de cualquier crédito estable
cido con auterioridad a la fecha del p~esente 

Contrato, y efectuada en conformidad con los 
términos de dicho crédito. 2•) al hecho de que 

el Prestatario incurra, dentro del curso ordina
rio de sus negocios, en cualquier deuda con pla
zo no mayor de un año a contar de. su fecha. 

SECCION 5.04.-El Prestatario se comprome. 
te, salvo que el Banco conviniere otra cosa, a 
que si algún gravamen hubiere de establecerse 
sobre cualquiera de los bienes del Prestatario 
como garantia de cualquier deuda, tal gravamen 
garantizará ipso-facto, por igual y a prorrata, 
el pago del principal, intereses y demás cargos 
correspondientes al Préstamo y a los Bonos, y· 
que al establecerse tal gravamen deberá con
signarse una disposición expresa en ese sentido; 
siendo sin embargo, entendido que las estipula
ciones anteriores de esta Sección no se aplica
rán: (1) a ningún gravamen constituido sobre 
cualquier propiedad, al tiempo de su compra, 
cuando sólo se estableciere como seguridad para 
el pago del precio de compra de tal propiedad; 
(2) a ningún gravamen sobre articulos comer
ciales que se estableciere para garantizar deu
das con plazo no mayor de un año a contar de 
la fecha en que se contraigan y pagaderas con 
el producto de la venta de tales articulos comer
ciales; (3) a ningún gravamen establecido en 
el curso ordinario de los negocios bancarios y 
destinado a garantizar deudas con plazo no ma
yor de un afio a contar de su fecha. . 

SECCION 5.05.-El Prestatario pagará o ha
rá que sean pagados todos los impuestos y ho
norarios, si los hubiere, que sefi.alen las leyes del 
Garante o las leyes vigentes en los territorios del 
mismo, en relación con la suscripción, emisión, 
entrega, o registro de este Contrato, del Contra
to de Garantia y de los Bonos, o en relación con 
el pago del principal, intereses y otros cargos. 
Se entiende, sin embargo, que las disposiciones 
de esta Sección no se aplicarán a impuestos u 
honorarios que recaigan sobre Ias pagos que se 
hagan de acuerdo con las estipulaciones de cual
quier Bono, en favor del ~or del mismo, que 
no sea el Banco, cuando tal Bono sea poseido• 
en benefick> propio, por una persona natural o 
jurldica residente en el territorio del Garante. 

SECCION 5.06.-El Prestaitario pagad o iha.rá 
que sean pagados todos los impuestos u ihono
rarios, si ~os hubiere, sefl.alados .por Jas meyes 
del pais o pal.ses en cuya moneda seall'I ¡pagaderos 
el Préstamo y los Bonos, o sefi.alados por las le
yes yigentes en los territorios de dicho ipafs o 
paises, en relación con la suooripción, emisión, 
entrega -0 registro de este Contrato, del Contrato 
de Garantla o de los Bonos. 

SECCION 5.07.-Salvo que el Banco y el Pres
tatario conV'eJ!gan otra cosa., este 11ltimo deber& 
asegurar o hacer que sean aseguradas las mer
caderlas· financiadas con el producto del Présta
mo, contra riesgos incidentes a su crunpm e iln

portación al territorio del Garante. Tal seguro 
deberá ser ajustado a las sanas normas comer
ciales y pagadero en dólares o en la ~oneda en 
que hayan de pagarse los efectos asegurados. 

, 
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Articulo VI senta. días a contar de la fecha de este Contrato, 

para los efectos de la Sección 9.04 del Regla

Recursos del Banco en caso de Incumplimiento mento d~ Préstamos. 

SECCION 6.01.-(1), Si llegare a ocurrir cual

quiera de los casos previstos en los parágrafos 

(a), ('b), (e) o (f) de la Sección 5.02 del Regla

mento de Préstamos y esa situación se prolongare 

por un periodo de treinta dias; o (2), si ocurriere 

cualquier evento previsto en el :parágrafo ( c) de 

la misma Sección 5.02 del Reglamento de Présta

JllOS y tal situación se prolongare por un periodo 

de sesenta .dias des~ués que el Banco notüique 

de ello al Prestatario, el Banco podrá, a opción 

suya, en cualquier tiempo de ~a duración de esa 

circunstancia, declarar vencido e inmediata.men

te exigible el principal del Préstamo y de todos 

fos Bonos que se encuentren vigentes; y a:l hacer 

tal declaración, dicho principal se considerará 

vencido y pagadero· inmediatamente, no obstante 

lo que en contrario se disponga en este Contra- · 

to o en los Bonos. 

Articulo VII 

Fecha de Vigencia.-TerminaciQn. 

SECCION 7.01,_.Para la vigencia de este Con

trato dentro de los alcaru:es de la Sección 9.01 

(a) (2) del Reglamento de 1Présta.mos, se estipu

la, como condición adicional, que debe verificarse 

lo siguiente: • 

Articulo VIII 

Disposiciones Varias 

SECCION 8.01.-La "Fecha de Cierre'' .sera el 

30 de Junio de 1958. 

SECCION 8.02.-Para los efectos de lo previsto 

en la Sección 8.01 del Reglamento de Préstamos, 

se consignan las siguientes direcc:iones: 

Para ·el Prestatario : 

Instituto de Fomento Nacional. 

Managua, Nicaragua. 

Para el Banco: 

Internation!l!l Bank for Reconstruction and 

Development. 

1818 H 1Street, N.W. 

Washington 25, D.C. 

Estados Unidos de América. 

EN FE DE LO CUAL las partes contratantes, 

actuando por medio de sus ll"epresentantes debi

damente autorizados, han hecho firmar este Con

trato de Préstamo en sus respectivos nombres y 

representaciones, en el Distrito de Colwnbia, Es

tados Unidos de América, el dia y afio arriba 

expresados. 

Por INTERNATIONAL BANK FOR RECONS

TRUCTION AND DEVELJOPMENT, 

(f) Eugene R. Black. 

Presidente. 

El contrato de préstamo celebrado entre 

el Banco y la .Empresa Nacional de Luz y 

Fuerza y el contrato de garantia celebrado 

entre ~l Garante y el Banco (Proyecto de E

nergía Termo-Eléctrica) de la misma fecha 

del presente, deberán haber entrado en vigor. 

SECCION 7.02.--Se establece un .plazo· de se-

Por INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL . 

(f) Alfredo J. Sacasa. 

·Representante Autorizado. 

Fecha del Vencimiento 

Abril 1, 19lj8 

Octubre 1, 1958 
Abril 1, 1959 

Octubre 1, 1959 
Abril 1, 1960 
Octubre 1, 1960 
Abril 1, 1961 
Octubre 1, 1961 
Abril 1, 1962 
Octubre 1, 1962 
Abril 1, 1963 
Octubre 1, 1963 
Abril 1, 1964 
Octubre 1, 1964 
Abril 1, 1965 

Octubre 1, 1965 

ANEXO 1 

TABLA DE AMORTIZACION 

Pago Del Principal 
(Expresado en Dólares) • 

$ 7,000 
8,000 
8,0ÓO 
8,000 
9,000 
9,000 
9,000 
9,000 
9,000 

10,000 
10,000 
10,000 
lQ,000 
11,000 
11,0QO 

• 

Principal Pendiente 

Después de cada Pago 

( E:q>resado en Dólares) "' 

$ 400,000 
393,000 
385,000 
377,000 
369,009 
360,000 
351,000 

'~; 342,000 
333,000 
324,000 
314,000 
304,000 

"' 294,000 
284,000 
273,000 
262,000 

' i 

' 
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Fecha del Vencimiento Pago DelPrincipal 
(Expresado en Dólares) • 

Principal Pendiente 
Después de cada Pago 

_ (Expresado en Dólares) • 

Abril 1, 1966 
Octubre 1, 1966 
Abril 1, 1967 
Octubre 1, 1967 
Abril - 1, 1968 
Octubre 1, 1968 
Abril 1, 1969 
Octubre 1, 1969 
Abril l, 1970 
Octubre 1, 1970 
Abril 1, 1971 -
Octubre 1, 1971 
Abril 1, 1972 
Octubre 1, 1972 
Abril 1, 1973 
Octubre 1, 1973 
Abril 1, 1974 
Octubre 1, 1974 
Abril 1, 1975 

11,000 
11,000 
12,000 -
12,000 
12,000 
13,000 
13,000 
13,000 
13,000 
14,000 
14,000 
14,000 
15,000 
15,000 
15,000 
16,000 
16,000 
16,000 
17,000 

251,000 
240,000 
228,000 
216,000 
204,000 
191,000 
178,000 
165,000 
152,000 
138,000 
124,000 
110,000 

95,000 
80,000 
65,000 
49,000 
33,000 
17,000 

• En el monto en que cualquier parte del Préstamo sea pagadera en ll!na moneda distinta del dólar (véase el Reglamento de Préstamos, Sección 3.02), las cifras de estas columnas representan el equivalente en dólares determinado del mismo modo que para los fines del retiro de fondos. 

PRIMAS SOBRE PAGOS ANTICIPADOS 
Y RESCATE -Los porcentajes sefialados a continuación se 

fijan como .primas que deberá.n pagarse por el 
reembolso anticipado de cualquier parte del prin
cipal del Préstamo, de acuerdo con la Sección 
2:05 (b) del Reglamento de Préstamos y por el 
rescate de cualquier Bono antes de su vencimien
to, de conformidad con la Sección 6.16 del Re
glamento de Préstam?S: 
TIEMro DEL REEMBOLSO 
ANTICIPADO O DEL RESCATE PRIMA 

No mlis de cinco afios antes del venci-
miento . . . . . . . . . . . . -. . . . . % % 

Mlis de cinco afios, pero no mlis de 11> 
afios antes del vencimiento . . . . 1 % 

Más de- 10 afios, pero no más de 15 • 
afios antes del vencimiento . . . . 1 %. % 

Más ~e 15 ~os antes del venci-
miento.. . . . . . . . . . • 2%% 

ANEXO 2 

:QESCRIPCION DEL PROYECTO 
l. El Proyecto es· 11n programa para 'la cons

trucción, rehabilitación y expansión de los sis
temas de distribución en unas 15 ~ocalidades a:1 
Norte y al Sur de Managua (incluyendo GraruWa., 
Masaya, Diriamba, Nanda~me, León, Chinandega 
y Corinto) que será.n servidas ¡por !lineas de itra.s
misión de fa Empresa Nacional de Luz y Fuerza 
desde la nueva Planta Térmica que ha de ser ins-

talada por ésta en Managua y que será financia
da con el ¡producto del préstamo de que se trata 
en el contrato de préstamo de la misma fecha de 
hoy, celebrado entre el Banco y la Empresa Na
cional de Luz y Fuerza (Proyecto de Enel'gia 
Termo-Eléctrica). 

2. El programa será desarrollado por medio de 
los distribuidores locales de energía en las loca
lidades que serán servidas. Con este fin, el :rres
tatario proporcionará créditos a los distribuidores 
con lós proouctos del Préstamo, en términos y con
diciones satisfactorios al Banco, y que ¡pfotej&Jl 
adecuadamente los derechos del Banco y del Pres
tatario. Cualesquiera fondos en moneda nicara
güense sumlhistrados por el Prestatario a los 
distribuid~res, para su empleo en el programa. 
deberán ser suministrados también en términos 
y condiciones satisfactortos al Banco. 

INTERNATIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

1818 H. Street, N. W. 
Washington 25, D. C. 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO 
Yo, M. M. Mendels, por et presente ce:rtifioo: 

1•) Que soy Secretario del International Bank 
for Reconstruction and Developmént (que en ade
lante se llamará el Banco); 29) Que adjunta al 
presente va una copia fiel de la Resolución N• 328 
debldamente adoptada por los Directores Ejecu
·tivos del Banef> en S~ión debidamente convoca-

j 

• 
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da y celebrada el 8 de Julio de 1955, en la cual PRESTAMO NUMERO 122 NI y durante toda ella hubo quorum, y que diclla Resolución está en pleno vigor y efecto y no ha Contrato de Garantía sido modificada. 

' 
1 También certifico que la copia del Reglamento d~ Préstamos No. 4 del Banco, fechada el 15 de Febrero de 1955, adjunta a esta Certificación, es copia fiel de dicho Regla.mento de Préstamos, y que el mismo Reglamento está en pleno vigor y efecto y no ha sido modificado. 

EN FE DE LO OUAL, lo he firmado de mi pufto y letra y he estampado el sello oficial del 

(Proyecto de Distribución de Energia Eléctrica) 

ENTRE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Y EL 
LNTERNATIONAL BANK FOR RECONSTRUCTION ÁND DEVELOPMENT 

Fechado el 8 de Julio de 1955. Banco el dfa ocho de Jufio de 1955. (TRADUCCION AL CASTELLANO) 
(f) M. Jf. Mendels, 

Secretario. 

INTERNA TIQNAL BANK FOR REOONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 
1818 H. Street, N. W. 
Washington 25, D. C. 

RESOLUCION N"o. 328 

CONTRATO DE GARAlN:TIA 
CONTRATO, !echado el 8 de Julio de 1955, entre la REPUBLICA DE NICARAGUA {que en adelante se llamará EL GARANTE) y el INTERN ATIDN AL BANK FOR REGONST&UCTION AND DEVELOPMENT (que en l<;> sucesivo se llamará EL BANCO). 

...... ~ ,¿ .... 

u-·-. -'~~(;_, 

Aprobación del Préstafllo al INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL (Proyecto de Distribución de Energia Eléctrica) por la suma de .... $400,000.00 con la garantía de Ja REPUBLICA DE NICARAGUA. 

POR CUA!NTO, en virtud de un Contrato de esta misma f~ha, C'!lebrado entre el Banco y el IN13TITUTO DE FOMENTO NACIONAL ( _que. en adelante se llamará EL PRESTATARIO) -eL cual contrato y sus anexos a que en el mismo se hace referencia, se llamarán en .adelante el "Contrato de Préstámo"- el Banco ha conveiiido en otorgar al Prestatario un Préstamo, en varias monedas, por un total equivalente .a Cuatrocientos Mil Dólares (US$ 400,000.00), en Jos términos 

• 

-

-

SE RESUELVE: 
1.-Que, de acuerdo con la recomendación del y condiciones estipulados en el q>ntrato de Prés-

Presidente, fechada el -80 de Julio .de 1955, el tamo, siempre que el Garante co.nvenga en garan
·Banco conceda al INSTITUTO DE FOMENTO tizar el pago del principa:l, intereses y demás 
NACIONAL, con la garantia de -la REPUBLICA cargos de dicho Préstamo y las obligaciones del , 
DE NICARAGUA, un préstamo por una suma; en Prestatario con respecto al mismo Préstamo; Y 
varias monedas, equivalente a $400,000.00, con POR CUANTO, el Garante, en .consideración al 
varios vencimientos, de los cuales el último sera , hechq de haber celebrado el Banco, el Contrato 
el 1• de Abril de 1975, que devengue interese 1 de Préstamo con el Prestatario, ha convenido en (inclusive ccmisíón) al tipo del .4% % anual •. Y l garantizar dicho Préstamo y ~as obligaciones del 
que sea concertado en otros térnu~os Y condicio- ¡ Prestatario con respecto al mismo, nes. que estén, en Jo sustancial, de acuerdo con 

1 POR TANTO, las partes contratantes, por el 
los términos y con~iciones establec¡¡os en la for-

1
· presente convienen en lo siguiente: ma del Contrato de Préstamo (Proyecto de Dis-tribución de Energia Eléctrica) entre el Banco 1 

Articulo I y el Instituto de Fomento Nacional, Y en la SECCION 1.01.-Las ,partes contratantes de 
forma del Contrato de Garantía· (Proyecto de este Contrato de Garantla aceptan todas las dis- · 
Distribución de Energia Eléctrica) entre la Re- posiciones del Reglamento de Préstamos No. 4 
pública de Nicaragua Y el Banco, que han sido del Banco, fechado el 15 de Febrero de 1955 (tal presentadas a esta Sesión. Reglamento de Préstamos No. 4· será denomina-

2. -Que el tipo de comisión a cobrarse en re-. do en lo sucesivo el Reglamento de Préstamos l , 
lación con dicho Préstamo sea del 1 % anual sobre con igual validez y efecto que si estuvieran in
el principal' del .Préstamo mencionado, pendiente Y tegramente consignadas en este mismo instru
mantenido 0 garantizado por el Banoo; que dicha mente. 

Articulo II' 
·SECCION ·2 01.-.Sin limitación ni rl!stricción con respecto a ninguno de rlos demás compromisos que le corresponden y se contienen en este 

comisión sea incluida como parte de los intereses y comisión por servicio sobre dicho rprésta.mo Y. sea pagadera semestralmente en lU fechas de pago de dichos intereses y comisión por servicio; y que el monto de la comisión del 1 % de que se viene tratando y que se pague al Banco, sea apar- Contrato de Garantia, el Garante, por el presen~e, 
"•ta.do en Ja reserva especial que se dispone en la· garantiza incondicionalmente como deudor pnn

Sección 6 del Articulo IV del Convenio del Ban- cipa:l y no solamente como simple fiador, el dew. bido y puntual pa¡o del principal, io. intereffl Y 

:.··r 
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demás cargos del Préstamo; el principal e inte

reses de los Bonos; la prima, si la hubiere, ·Por 

pago anticipado del· P~tamo o por redención de 

los Bonos; y el puntual cumplimiento de todos los 

compromisos y convenios del Prestatario; .todo 

según se estipula en el Contrato de Préstamo y en 

los Bonos. 

SECCION 2.02.-,Sin limita.eión ni restricción 

con respecto a las disposiciones de la _ Sección 

2.01 de este Contrato, el Garante específicamente 

se obliga a que, siempre qu·e haya un motivo ra

zonable para creer que los fondos de que el Pres

tatario pueda . <lliij>oner serán inadecuados para 

atender a los gastos estimados que se requieran 

para llevar adelante el Proyecto, el Garante ha

rá arreglos a satisfacción del Banco, con el objeto 

de p.roveer prontamente al Prestatario, o hacer 

que se provean al mismo, ~os fondos que sean 

necesarios para afrontar tales gastos. 

SECCION 3.02. (a)-El Garante y el Banco 

cooperarán plenamente para asegurar que se lo

gren fas finalidades del Préstamo. Con ese obje

to, cada una de las partes contratantes suminis

trará a la otra toda la información que ésta 

razonablemente solicite con respecto a la situa

ción general del Préstamo. De parte del Garan

te tal información deberá incluir datos con res

pecto a las condiciones financieras y económicas 

en' el territorio del Garante y a la posición de 

la Balanza internacional de pagos del Garante. 

(b) De cuando en cuando, el Garante y el Ban

co intercambiarán ¡puntos de vista, por medio de 

sus representantes, oon respecto a los asuntos re

lacionados con las finalidades del Préstamo y el 

mantenimiento del servicio del mismo. El Ga

rante deberá informar prontamente al Banco so

bre cualquier circunstancia que interfiera o ame

nace interferir con el logro de las finalidades del 

Préstamo o el mantenimiento del servicio del 

Articulo III mismo. ,-:. ¡ ¡, 

SECCION 3.01.-Es intención común del Ga- (c) IDl Garante dará toda oPQrtunidad razona-

r.ante y del Banco que ninguna otra deuda e~erna ble a fin de que los representantes acreditados 

goce de preferencia alguna sobre el Préstaftno del Banco puedan visitar cualquier parte del te-

. mediante gravámenes sobre los bienes del Ga-· rritorio del Garante para finalidades relacionadas 

rante. A ese efecto, el Garante se compromete-¡ con el Préstamo. :, 

salvo que el Banco conviniere otra cosa-a que si, SECCION 3.03.-El principal, los intereses y 

se constituyere algún gravamen sobre cualquiera 1 demás cargos, correspondientes al Préstamo y a ..... 

de. los bienes del Garante como .garantia de. cual- los Bonos, se pagarán libres y sin deducción de ""'~"' 

~mer deuda e:terna, tal g·ravamen garantizará,, impuestos u honorario alguno, establecido por las -az · 

ipso-facto, por igual y a prorrata, el pago del leyes del Garante 0 por leyes vigentes en su te

principal, intereses y demás cargos correspon- rritorio. se entiende, sin embargo, qúe" las dis-

dientes al Préstamo Y a los Bonos; Y a que .al posiciones de ~ta Sección no se aplicarán a im-

~ establecerse dkho gravamen se consignará una puestos u honorarios que recaigan sobre Jos pagos 

disposición expresa en ese sentido. Se entiende, que se hagan de aouerdo con las estipulaciones 

sin embargo, que lo estipulado en esta Sección de cualquier Bono, en favor del tenedor del mis

no se aplicará: (1) a ningún gravamen consti- mo, que no sea el Banco, cuando .tal Bono sea 

luido sobre cualquiei:_propiedad, al tiempo de su poseido en •beneficio rpropio :por una persona na

compra, cuando solamente se estableciere como tural 0 juridica residimte en el terri1:orio del Ga

garantía. para el pago d~ precio de compra de tal rantc. 

propiedad; (2) a ningun gravamen sobre artículos . SECCION 3.04.~Este Contrato, el Contrato de 

comerciales que se estableciere para garantizar 

deudas oon .plazo no mayor de un afio, pagadera8 

con el producto de la venta de tales articulos 

comerciales; ( 3) a ningun gravamen establooido 

en el curso ordinario de los negocios bancarios y 

destinado a garantizsu- una deuda con plazo no 

mayor de un afio a contar de su fecha. 

Préstamo y los Bonos estarán libres de cualquier 

impuesto u ~norarios establooidos por las leyes 

del Garante o por leyes vigentes en su· territorio, 

sobre o en relación con !la suscripción, emisión, 

entrega y registro de los mismos. 

SECCION 3.05.-El principal, ·los intereses y 

demás cargos correspondientes. al Préstamo y a 

los Bonos serán pagados libres de cualquier res

triceión que impusieren las leyes del Garante o 

las leyes vigentes en el territorio del miamo. 

SECCION 3.06.-El Garante c0nvie'ne en no to-

mar ni permitir que tom~ ninguna de sus divi

sione!! administrativas, ni ninguna de sus Agen-

-

-
En esta SeccióiÍ: (a) el concepto "Bienes del 

Garante" incluye los bienes del Garante y los de 

cualquiera de sus dependencias administrativas 

o de cualquier Agencia, inclusive el Banco Nacio

nal de Nicaragua; y ('b) el término "Agencia" 

significa cualquier agencia o entidad del Garante 

o de cualquier dependencia administrativa de 

éste, e incluirá cualquier institución u organismo 

que pertenezca o sea controlado directa o 

indirectamente por el Garante o por cualquier 

dependencia administrativa del mismo; o cuyas 

Q¡>eraciones se hagan .principalmente en beneficio 

o por cuenta del Garante o de cualquier dependen

cias, como tampoco ninguna agencia de dichas !.....,;:;¡ 

<livisiones administrativas, medida alguna que . ·:?t· -.. i ~j 

cia. administrativa. del mismo. 

pued11 impedir o· estorbar el cumplimiento ;por ~ 

parte del Prestatario, de cualquiera de los com- ..-.. 
:-~ .. . 

promisos, convenios y obligaciones contraídas por ._.. 

éste y contenidos en el Contrato de Préstamo; "J.{;;~.:. j,: 

tomará o hará que se tomen todas las medidas · ) 

razona.ples que fueren neceeari&s pa.ra poner a.l 
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Prestatario en capacidad de cumplir con dichos 
compromisos, convenios y obligaciones. 

Articulo IV 
SECCION 4.01.-El Garante endosará, de con

formidad con las disposidones del Reglamento 
de Préstamos, su .garantía en fos Bonos que el 
Prestatario deba suscribir y entregar. El Minis
tro de Hacienda y Crédito Público del Garante 
y la persona o personas que él indicare por escri
to, quedan designados como representantes auto
rizados del Garante, para los efectos de la Sec
ción 6.12 (b) del Reglamento de Préstamos. 

Articulo V 
SECCION 5.01.-Para los efectos de lo pre

vis~ en la Sección 8.01 del Reglamento de 'Prés
tamos, se consignan las siguientes direcciones: 

Para el Garante : 
República de Nicaragua. 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Palacio Nacional, 
Managua, Nicaragua. 

Para el Banco: · 
· International Bank for Reconstruction and 

Development, .,, 
1818 H. Street, N. W. 
Washington 25, D. C. 
Estados Unidos de América. 

SECCION 5.02.-El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público del Garante quedai designado para. 
fos efectos de la Sección 8.03 del Reglamento de 

para el mismo Proyecto y de igual fecha 
que el an,terior; , 

(c).-Reglamento de Préstamos No. 4 • del lnter
national Bank for Reconstructlon an.d De
velopment, fechado el 15 de Febrero de 
1955; y 

(d)-Certificado del Secretario del mi~o Banco, 
fechado el 8 de Julio de 1955; 

documentos todos cuyos originales, redactados en 
idiom¡¡. inglés, han sido traducidos al castellano 
por el suscrito. 

Managua, D. N., 27 de Agosto de 1955. 
Gonzalo Meneses Ocón. 

GONZALO MENESES OCON, 
en su carácter de traductor designado al efecto, 
CERTIFICA: Que según su -leal saber y entender, 
lo anterior es fiel versión, al idioma castellano, 
de los siguientes documentos: 
(a)-Contrato de Préstamo celebrado entre el 

International Bank for Reconstruction and 
Development y el Instituto de Fomento Na
cional (Proyecto de Distribución ·de Ener
gia), fechado el 8 de Julio de 1955; 

(b)-Contrato de Garantia celebrado entre la 
República de Nicaragua y el International 
Bank for Reconstruction and Development, 
para el mismo Proyecto y de igual fecha 
que el anterior; 

(c)-Reglamento de f'..réstamos No. 4 •del lnter
natlonal Bank for Reconstruction and De-Préstamos. velopment, fechado el 15 de Febrero de EN FE DE LO CUAL, las partes contratan- 1955 ; y 

tes, actuando por medio de sus representantes (d)-certlficado del Secretario del mismo Banco, debidamente autorizados han hecho firmar este fechado el 8 de Julio de 1955; Contrato de ~arantia en sus. re~pectlvos nomb~es 1 documentos todos cuyos originales, redactados en Y representaciones, en el Distrito de Colwnbi~, idioma inglés, han sido traducidos al castellano Estados Unidos de América, en el dia y afio am- por el suscrito. 
}>a expresados. ..Managua, D.· N., 27 de Agosto de 1955. Por REPUBLICA DE NIC.AIRAGUA, 

(f) Guiller»JO Sevilla Sacasa. 
Representante Autori~do. 

Por INTERNATIONAL BANK FOR RECONS
TRUCTION AND DEJVELOPMENT, 

(f) Eugene R. Black, 
Presidente. 

GONZALO MENESES OCON, 
en su carácter de traductor designado al efecto, 
CERTI·FICA: Que según su ,leal saber y entender, 
lo anterior es fiel versión, al idioma castellano, 
de los siguientes documentos: 
(a)-Contrato de Préstamo celebrado entre el 

Internatlonal Bank for Reconstruction and 
Development y la Empresa Nacional de Luz 
y Fueza (Proyecto de Energta Termo-Eléc
trica), fechado el 8 de Julio de 1955; 

('b)-Contrato de Garantia celebrado entre Ja 
República de Nicaragua y el Intemational 
Bank for Rcconstruction and Development, 

Gonzalo Meneses Ocón. 

INTERNATIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

Reglamento de Préstamos 
No. 4 

Aplicable a Préstamos hechos por el Banco 
a Prestatarios que no sean Gobiernos Miembros 

Fechado el 15 de Febrero de 1955 
REGLAMENTO DE PRESTAMOS No. 4 

Articulo 1 
Objeto; Aplicación a los Contratos de Préstamos 

y de Garantías 
SECCION 1.01.-0bjet'o. ·Este Reglltlnento tie

ne por objeto establecer ciertas disposiciones y 
condiciones aplicables· ,,en general a los présta
mos otorgados .por el Banco a prestatarios que 
no sean sus miembros. 

• N. di la R.-Para n• du11Ut1r la publlcaclOn del mismo documento, el R11lamente dt Pr•stanMS Nt. 4 st lnstrta una 1111 m 1 centlnuaclOn. 

.tl.·. ·_' . '. .-
~·~ 
'· ' ' - . 
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SECCION 1.02. __. Aplicación dci Reglantbnto. SECCION 2.04.-0ómputo de Intere.aes y de 

Se ¡iodrá estipular en cualquier contrato de ·prés- Otros Cargos. En -todos los casos en que sea 

tamo celebra.do entre el Banco y un iprestatarto necesario computar el monto de los intereses 

que no sea miembro del Banco, y en cualquier o cualquier otro cargo; debidos conforme 811 Con

contrato de garantla entre el Banco y uno de sus trato de Préstamo, por perlod~ menores de seis 

miembros, que las partes contratantes aceptan meses, se hará el cómputo sobre una base diaria, 

las dispo!ictonee de este Reglamento. En la me- usando un factor de 365 dla.s. Para periodos com

dida en que asi se estipule en cualquiera de esos 1 pletos de seis meses, el cómputo se hará sobre 

contratos, este Reg'lamelllto se aplicará a los una base anual. . 

mismos y regulará los derechos y obligaciones 

de las partes contratantes, con igual validez y 

efecto que si estuviera integramente incorpora

do en los contratos. Este .• Reglamento no se 

aplicará a préstamos que el Banco otorgue direc

tamente a uno de sus miembros. 

SIDCCION 1.02.-Reoocación o Reforma. Este 

Reglamento está sujeto a revocación o reforma 

por parte del Banco en eualquier tiempo sin 

previo aviso, .pero tales irevocación o reforma 

no surtirán efeeto respecto de los eontratos de 

préstamo o de ga.rantla celebra.dos con anterio

ridad, a menos que las partes contratantes asi lo 

acuerden. 

SECCION 1.03.-Discrepancia con los Contra

tos de Préstamos y de Garantías. Si alguna dispo

sición de un contrato de préstanno o de garantla 

estuviere en di.serepancia con cualquier disposi

ción de este Reglamento, regirá la disposición del 

contrato del préstamo o del contrato de garantia, 

según sea el caso. 

Articulo II 

Cuenta del Préstamo; Intereses y Otros Cargos; 

Reembol.sos; Lug~r de los Pagos 

SECCION 2.01.-0uenta del Préstamo. El mon

to del Préstamo se acreditará en una cuenta de 

Préstamo que el Banco abrirá en sus libros a 

nombre del Prestatario. 

SECCION 2.05.-ReembOlso. 

a)-El principal del Préstamo retirado de la 

Cuenta del Préstamo se .reembolsará de acuerdo 

con el Anexo de Amortización del C<>ntrato de 

Pré9tamo. 
b)-El Prestatario, siempre que notifique al 

Banco con no menos de 45 dia.s de anticipación, 

tendrá dereoho de pagar antes de su vencimiento, 

el total o parte del principal del Préstamo-·por el 

cual no hubiere entregado Bonos de acuerdo con 

el Articulo VI, con tal de pagar todos 'los cargos 

devengados por concepto de intereses sobre el 

capitail, lo mismo que la prima e!ltipula.da en el 

referido Anexo de Amortización. Salvo que el 

Banco y el Prestatario acuerden otra cosa, tales 

,pagos se aplicarán a ~as diversas euotas de amor

tización de· la respectiva porción del principal 

del Préstamo, en orden inverso al de los venci

mientos. 
c)-El Baneo tiene por principio estimular ~l 

reembloro de sus Préstamos antes del vencimien

to. Por consiguiente, el Banco considerará bené

vola.mente, a la luz de todas las circuntancias, 

cualquier solicitud del Prestatario tendiente¡ a exi

mirle del pago de cualquier prima que deba ser· 

pagada de acuerdo con los términos del parágrafo 

b) de esta Seccióti, o con los de ~a Sección 6.16 

en caso de reembloso de cualquier porción del 

Préstamo o· de los Bonos que el Banco no hu

biere vendido ·o convenido vender . 

SECCION 2.06.~Lugar•de los Pagos. El Prin

cipal del Préstamo y de los Bonos, los intere!fes 

y otros cargos sobre los mismos, se pagarán en 

los lugares que el Banco razonablemente solici

cite; pero los pagos que deban hacerse en vir

tud de Bonos que se encuentren en posesión de 

tenedores distintos del Banco, se harán en los 

lugares específicamente señalados en tales Bo-

nos. 
Articulo III 

Disposiciones sobre Monedas 

SECCION 3.01.-Monedas en que se retirará 

eZ producto del PréBtamo. El Prestatario hará un 

esfuerzo razonable para comprar las mercaderlas 

con las monedas de los ipaí:ses donde aquellas de-

· ...... · .:i<.:..··· 

--- --...... ~ "'-

.SECCION 2.02.-0argo por Comprom.i8o. Se 

pagará un· cargo por compromiso al tipo esti.pu

la.do en el Contrato de Préstamo, sobre la canti

dad del Préstamo que aparezca acreditada en la 

cuenta del Préstamo a favor del Prestatario. Tal 

Cargo por Compro~ se devengará sobre ~a res

pectiva cantidad, a .partir de la Fecha de Vigen<(ia 

o sesenta dias después de ~a fecha de suscrip

ción del Contrato de Préstamo, según aea la más 

cercana de estas dos feeha.s, o a partir de cual

quiera otra fecha fijada en el Contrato de Prés

tamo para los fines de esta sección-hasta la 

fecha en la cual la respectiva cantidad hubiere 

sido retirada de la Cuenta del Préstamo, por el 

Prestatario, de acuerdo ·con lo dispuesto en el Ar

ticulo IV, o hubiere sido cancelada en aplicación 

del Articulo V. 

SECCION 2.03.-Interese8. Se pagarán. intere

ses al tipo estipulado en el Contrato de Préstamo 

sobre el monto del Préstamo retirado de la Cuen

ta_ del Préstamo y que se hS\lle pediente de pago. 

Se devengarán los intereses desde J.a.s fechas .res

pectivas en que las cantidades hubieren sido re

tiradu. 

ban adquirirse. En la medida en que el Banco asi -~~ 
lo elija, el producto del Préstamo se deberá ~¡ .. 

rar de la cuenta del Préstamo en las diversas mo- . · . 
~ ·- . 

nedas con que deban pagarse las merca.derlas. · .~·· · 

El Banco no está obliga.do a permitir que el ¡pro- . -.:.:~_:. . ~-?' 

dueto del Préstamo . sea retira.do en moneda dis.r~13, i_ 

tinta de aquella en que el Préstamo haya sido de· · ó-"' 'lt 

nominado. 
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Para los fines de este Arlkulo, cuando el mon
to del Préstamo esté expresado en cualquiera. de 
las siguientes maneras: 
(a) en una moneda determinada (v.g., " ....• · . .:.. 

dólares", o 
(b) en una :moneda determinada o su equivalente 

en otra moneda (vg. " ...... dólares o su 
equivalente en otras monedas distintas del 
dólar"), o 

(c) en diversas monedas equivalentes a cierta 
cantidad de .una moneda determ1nada (v.g., 
"una cantidad en varias monedas equivailen-
ta a ........ dólares") , se entenderá que el 
Préstamo ha sido denominado en esa mone
da determinada (dólares en cada uno de los 
.ejemplos arrtba mencionados). 

SECCION 3.02.-Moneda en que debe reembol
sarse el Principal; Monto de los Pagos; Vcncl
mientos. El principal del Préstamo se deberá 
pagar en las diversas monedas retiradas de a.a 
Cuenta del Préstamo, y la ¡porción pagadera en 
cada moneda será IJI. porción que se retire en esa 
:misma moneda. La disposición anterior está su
jeta a una excepción, a saber: si se hubiere reti
rado una moneda que el Banco hubiere compra.do 
con otra para facilitar el retiro, la porción del 
Préstamo así retirada, será .pagadera en esa otra 
moneda, y la cantidad a pagarse en tal forma, 
será la cantidad pagada por el Banco en dicha 
compra. Salvo que el Banco y el Prestatario 
acuerden otra cosa, la porción del Préstamo que 
deba pagarse, de acuerdo con las disposiciones de 

- esta Sección, en una moneda determinada, será 
pagadera en los plazos determinados por el Ban
co que correspondan a los plazos fijados en el 
Anexo de Amortización del Contrato de Présta
mo. Toda prima pagadera sobre el pago antici· 
.pado de cuaAquier par:te del Bréstamo de acuerdo 
con la Sección 2.05, o sobre el rescate de cual
quier &no de acuerdo con la Sección 6.16, será 
pagadera en la moneda en que sea .pagadero el 
principal de dicha ¡parte del ·Préstamo o de dicho 
&no. 

SECCION 3.03.-Moneda en que son pagaderos 
los Intereses. Lot:i intereses sobre cualquier par
te del Préstamo se pagarán en la moneda en que 
sea pagadero el principal co11respondiente a esa 
pal'te. 

1SEOClON 3.04.-Moneda en que es pagadero 
el Cargo p<Yr Compromiso. El Cargo por Com· 
promiso se pagará en la moneda en que haya sido 
denominado el Préstamo. 

SECCION 3.05.-Valoración de la Monf'da. Pa
ra los efec~ de la determinación del equivailente 
(en función de la moneda en que el Préstamo ha 
sido denominado) de una ¡parte del Préstamo ire
tira.do en otra moneda, el valor de esa otra mc>
neda será el que razonablemente determine el 
Banco. 

SECCION 3.06. - ~estriccioneis de Cambios. 
~ Todo pago que, de acuerdo con el Contlrato de 

;,.:; Pr~amo, deba hacerse al Banco en moneda de 
cualquier ¡pais, deberá efectuarse de acuerdo con 

las leyes de ese paLs, tanto en lo que respecta a 
da forma del pago como en fo que respecta a la 
fonna de adquisición de la moneda a pagarse y 
al depósito de tal moneda en la cuenta que el 
Banco tenga en uno de sus depositarios en el 
pals en cuestión. 

Articulo IV 

Retiro del Producto de los Préstamos 
SECCION 4.01.-Retiro de la Cuenta del Prés· 

tamo. El Prestatario tendrá derech~, con suje
ción a las disposiciones de este Reglamento: (1) 
a retirar de la Ouenta de Préstamo las cantida
des que sean necesarias para reembolsar al Pres
tatario el costo razonable de las :mercs.nclas que 
hayan de financiarse de acuerdo con el Contrato 
de Préstamo; y (2), si el Banco asl lo acuerda, 
las cantidades que el Prestatario necesite ¡para 
hacer frente al costo razonable de tales merca
derias. A no ser que el Banco y el Prestatario 
acuerden otra cosa, ningún retiro se hará. a cuenta 
de: (a) gastos hechos con anterioridad a la fecha 
de Vigencia; (ib) gastos efectuados en moneda 
del Garante; (c) mercaderias adquiridas de fuen
tes situadas dentro del territorio del Garante. 

.SECCION 4.02.-0ompromisoa Especiales ·del 
Banco. A solicitud del Prest&tario, y en los tér
minos y condiciones que sean convenidos entre el 
Banco y el Prestatario, el Banco podrá contraer 
compromisos especiales por escrito, para pagar 
cantidades determinadas al Prestatario o a ter
cero en relación con el costo de mercaderlas, no 
obstante cualquier suspensión o cancelación sub
siguiente del Préstamo en virtud de lo dispuesto 
en el Articulo V. 

SECCION 4.03.- Solicitudes de Retiro o de 
Compromi8os Especiales. Cuando el Prestatario 
desee retirar una cantidad de la Cuenta del Prés
tamo o pedir que' el Banco contraiga un rompro
miso especial de acuerdo con Ja Sección 4·.02, el 
Prestatario entregará. al Ban<io una SQlicitud es
crita en la forma y con fa.s deolaracion€S y com
promisos que el Banco razonablemente solicite. 
Puesto que la rapidez con que el ,producto del 
Préstamo· sea retirado, afecta el costo, para el 
Banco, de mantener fondos a disposición del 
Prestatario, Jas solicitudes de iretiro, acompafía
das de la documentación necesar}.a que se enu
mera a continuación en este Articu:lo, se presen
tarán (salvo que el Banco y el Prestarlo acuer
den otra cosa), con pronti~ud en relación con la 
entrega de las mercaderlas,. o en ·el caso de ade
lantos y .pagos progresivos a abastecedores, en 
relación con tales adelantos y pagos. 

SECCION 4.04.-l'true1*J.,9 Ju.sti-ficatrvas. El 
Prestatario deberá suministrar al Banco los do
cwnentos y otras pruebas justificativas de la 
solicitud, que el Banco razonablemente requiera, 
ya sea antes o después de que el Banco le haya 
autorizado cualquier retiro pedido en aa solicitud. 

SEOCION 4.05. - I4<>neidad de Solicitudes y 
dtt Documentación. Toda solicitud y la documen
tación que se le acompafte deberli.n ser suficien· 

- .-.:~ 
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tes, en fondo y forma, para dar al Banco la se

guridad de que el Prestatario tiene derecho a 
retirar de la Cuenta del Préstamo la cantidad so
licitada, y de que la cantidad que ha de ser re

tirada de la Cuenta del Préstamo ha de ser usada 

sólo para los fines sefl.a.Iados en el Contrato de 

Préstamo. • 

SECCION 4.06. - . Pagos ~ haiga el Banco. 

Los 1pagos que haga el Banco, de las cantidades 

que el Prestatario tenga derecho a retirar de ~a 
Cuenta del Préstamo, serán hechas al Prestata

rio o a su orden. 

.Artloulo V 

Anulación y 8uapenaj6n 

SECCION 5.01.-Anulación por parte del Pru

tataréo. El Prestatario, mediante notifieación al 

Banco, podrá anular todo o parte del Préstamo 

que no hubiere retirado con anterioridad a la no
tificación. 

SEOCION 5.02. - Buspenaiór& por 'J)Qlrt8 del 

Banco. El Banco podrá., mediante notificación 

al Prestatario, suspender el derecho de hacer re
tiros de la Cuenta del Préstamo, si hubiere ocu

rrldo y ¡persistiere cua.Iquiera de los siguientea 

hechos: 

(a)--Sl hubiera habido Incumplimiento en' el pa

go del principal, intereses u ·otros ~agos 
obligatorios en razón del Préstaim? o de los 
Bonos; 

(b)--Si hubiere ocurrido incumplimiento en el 

pago del principal, intereses u otros pagos 

obligatorios de acuerdo con los términos de 

cua.lquier otro contrato de préstamo cele

brado entre el Banco y el Prestatario, o de 

aouerdo con los de cualquier otro contrato 

de .préstamo, o de garantia celebrado entre 

el Garante y el Banco; 

fin de las actividades del Prestatario, o ten

diente a la suspensión de sus operaci<ll!les; 

(g)--Si el Garante hubiere sido suspendido como 

miembro del Banco, o hubiere dejado de ser 
miembro del mismo; 

(h)--Si el Garante hubiere dejado de ser miem

bro del Fondo Monetario Internacional, o 

hubiere dejado de ser elegible para hacer 

'USO de los recursos del Fondo, de acuerdo 

con !a Sección 6 del Artlcwo IV del Con

venio del mencionado Fondo, o hubiere sido 

declarado inelegible para usar dichos ~e

cursos, de acuerdo con la Secci6in 5 del Ar

ticulo V, con la Sección 1 del Articulo VI 

o con la Sección 2 (a) del Articulo XV de 

dicho Convenio. 
( l)-Si después de la fecha del Contrat.o de Prés

tamo y antes de la Fecha de Vigencia, el 

Presta.tario o el Garante hubieren realiza.do 

cualquier acto que de haber estado en vi

gencia dicho Contrato, habña constituido 

una violación de cualquier compromiso con

tenido en el Contrato dé" Préstamo o en el 

Contrato de Garantla, relativo al estableci

mient.o de grava.menes sobre activos para 

garantizar deudas. 
( j)--Si hubiere ocurrido cu81lquier otro aconte

clm.iento previsto en el Contrato de Présta

mo para los efectos de la p~sente Sección. 

El derecho del Prestatario a hacer retiros de la 

Cuenta del Pristamo continuará. suspenso hasta 

la más cereana de las dos foohas siguientes: ya 

sea aquella en que dejó de existir el hecho 

que causó la suspensión, o aquella en que el Ban

co hubiere notificado al Prestatario que ha recu

perado su derecho a hacer retiros de fondos. 

SECCION 5.03.-Anulactótl por parte del Banco. 
Si ocurriere y 1persistiere cuailquiera de los hechos 

d~ritos en la ·Sección 5.02, o si el Prestatario, 

en la Fecha de Cierre no hubiere .retirado de la 

Cuenta del Préstamo el monto total del Présta-

(c)--Si hubiere ocurrido incumplimiento de .parte 

del Ji>restatario o del Garante de ~quier 
otro compromiso o contrato derivado del 
Contrato de Préstamo, del Contrato de mo, el Banco, mediante notificación hecha al • 

Garantia o de los Bonos; Prestatario, podrá dar por terminado el derecho 

(d)-Si. surgiere una situación emraordinaria de este último a hacer retiros de la Cuenta del 

que haga improbable el que el Prestatario Préstamo. En el acto de hacer tal notificación, 

o el Garante ,puedan cumplir sus obligacio- quedará cancelada la porción oel Prestamo no 

nes conitraldas en el Contrato de Préstamo retirada. 

o en el Contrato de Garantla; SEOCION 5.04.-ApZicación de la Anulaeíótl o 

(e)-Si el Prestatario tomare o permitiere que se Suspensión a cantidades S<Ujetas a Compromiso 

tome aJ.gna acción o procedimiento por el Especial. No obstante lo dispuesto en ·las Sec

cual cualquiera di\¡ sus ¡propiedades deban o ci()Iles 5.01, 5.02 y 5.03, ninguna anulación o sus

puedan ser enajepadas o de cualquier otra pensión llevada a efecto en virtud de lo dispuesto 

manera transferidas o entregadas a algún en este Articulo se aplicará a cantidades sujetas 

adquirente, asignatario, liquidador u otra a cualquier Compromiso Especial celebrado .1por 

persona cualquiera, ya sea nombrada por el Banco de acuerdo oon lal Sección 4.02, salvo que 

el Prestatario o por un Tribunal, o por el se hubiere dispuesto expresamente lo contrario 

Garante, o en virtud de cualquier ley; en en tal Compromiso. 

farma tal que dicha ·propiedad deba o pue- SElCCION 5.05.-Ap?icación de Anulaci6n a ven

da ser distrlobuida entre loa acreedore9 del cimientos del Préstamo. A no ser que el Ba.nco 

Prestatario; y el Prestatario acuerden otra cosa, toda anula-

(f)--Si el Garante o cualquier Autoridad Guber- ción efectl,.lada de acuerdo con este Artioolo se 

namental que tenga jurisdicción tomaren prorrateará entre los diversos vencimientos del 

alguna medida tendiente a la disolución o principal del Préstamo sefiala4oa en el Anexo 
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de Amortización del Contrato de Préstamo. Sin
embargo, ninguna anulación se aplicará a fos Bo
nos correspondientes a dichos vencimientos que 
hayan sido entregados o pedidos con anteriori
dad al amparo del Articulo VI, o a las porcio
nes del Préstamo ya cedidas por el Banco. 

SIDCCION 5.06.-Efe.ctivfdad <k la8 di8po8tci0-
ne.s de8pués d6 la 8uspensi6n o Anulación.. No 
obstante cualquier Cancelación o Suspensión lle
vada a efecto en virtud de este Articulo, todas 
las di~siciones de este Regl81lllento, del Con
trato de Préstamo y del Contrato de Gara.ntia, 
eegutrá.n en plena fuerza y vigor, salvo lo dis
puesto especlflca.tnente en el presente A.rtlculo. 

Articulo VI 

el Banco especifique en ~a respectiva solicitud; 
Pero el total del principal de los Bonos pagade· 
ros en una moneda cualquiera no podrá exce
der, en ning(m caso, del monto del Préstamo pen
diente de pago, pagadero en dicha moneda. 

SECCION 6.06.-Vencimiento die los Bonos.
Los vencimiedtos de •los Bonos deberán corres
ponder con los vencimientos de las amortizacio
ciones· del principal del Préstamo, que se establez~ 
can en el Anexo de Amortizaciones del Contra
to de Préstamo. Los Bonos entregados en razón 
de una solicitud hecha de conformidad con la 
Sección 6.03, llevarán los vencimientos que el 
Banco especifique en la solicitud, siempre que 
el total del .principal de los Bonos correapon- • 
dientes a un vencimiento determinado no exceda 

Bonos nunca el plazo correspondiente del principal del 
SECCION 6.01. -Entrega de Bonos. -El Pres- Préstamo. 

tatario suscribirá y entregará Bonos que repre- SECCION 6.01.-Forma de los Bonos. - Loe 
senten el monto principal del Préstamo, y el Ga- Bonos serán Bonos enteramente nominativos, sin 
rante endosará en ellos su garantfa, todo de a· cupones (que en adelante serán llamados, al
cuerdo con lo dispuesto en este Articulo: gunas veces, Bonos nominativos); o Bonós al 

SECCION 6.02 .-Pag0 de los ·Bonos. - El pa- Portador con cupones agregados, para. los inte
go del principal de cualquier Bono liberará en la reses semest~es (y los cuales serán llamados en 
misma medida, la obligación del Prestatario de adelante, algunaa veces, Bonos al portador). iLoe 
reembolsar el principal del Préstame, y el .pago Bonos que se entreguen al Banco deberán ser 
de intereses sobre cualquier Bono, además del pa. Bonos nominativos o Bonos al Portador, seg(m 
go de la comisión por servicio, si 18. hubiere, a lo solicite el Banco. Los Bonoa nominativos pa- • 
que se refiere la Sección 8.04, Uberará en la mis- gaderos en dólares se acomodarán en lo sustan
ma medida, la oblig8f.i6n del Prestatario, de .pa- cial al formato que se indica en el Anexo 1 de 
gar intereses sobre el Préstamo. . . este Reglamento. Loe Bonos al portador, pagade-

SECCION 6.03.-F.echa de entrega de los Bo- ros en dólares y los cupones agregados a los mis
nos.-Cada vez ,que el Banco asi lo solicite, el mos se acomodarán en !o sustancial al formato 
Prestatario, tan pronto como sea posible y den- que se indica en el Anexo 2 de este Reglamento. 
tro de los sesenta dtas siguientes a la fecha de Todo Bono llevará la garantfa del Garante, en
la solicitud, deberá suscribir y entregar al Ban- dosada en el mismo, acomodándose en lo sustan
co o a su orden, en la forma solicitada, Bonos cial al formato sefi.alado en el Anexo 3 de este 
por la suma total del principal especificada en mismo Reglamento. Los Bonos pagaderos en otra 
la solicitud, sin que tal suma exceda, sin em~ar- moneda distinta del dólar y la garantfa endo
go, el total del principal del Préstamo que hubie- sada en los mismos, se acomodarán en lo sustan
re sido retirado y que estuviere pendiente de pa· cial a los formatos indicados en los Anexos 1 y 
go a la fecha de la solicitud y por el cual no 3, ó 2 y 3 de este Reglamento, seg(m sea el <:a- • 
se hubieren entregado ya Bonos o solicitado su so, salvo las siguientes excepciones: a) Los Bo
entrega. nos deberán estipular el pago del principal, de 

SECCION 6.04.-Inreresea sobre los Bonoa; Co- los· intereses y de la prl,ma de rescate, si la hu-~ 
misión por Bervicio.-Los Bonos devengarán in- biere, e'n dicha otra moneda; b) deberán indicar 
tereses al tipo o tipos que el Banco solicite, siem- como lugar del pago el que el Banco hubiere se
pre que no se exceda el tipo de interés del Prés: fialado; y c) deberán contener las demás modi
tamo. Si el tipo de interés de cualquier Bono ficaciones que el Banco razonablemente solicite 
fuere menor que el tipo de interés del Préstamo, a fin de cumplir con las leyes o con los usos 
el Prestatario pagará al Banco, además de J.os financieros. del lugar donde sean pagaderos. 
intereses pagaderos sobre dichos Bonos, una ~o- SECCION 6.08.-Impresión o Grabado de los 
misión por servicio, sobre el principal del Prés· Bonos. - Salvo que el Banco . y el Prestatario 
tamo representado por el Bono a un tipo que convengan otra ocsa, y con sujeción a las dis
será igual a la difereneia entre el tipo de interés posiciones de la Sección 6.11 (c), los Bonos de
del respectivo Bono. La Comisión por servicio se. berán ser: (a) impresos o litografiados sobre 
rá pagadera en ·las fechas y en la moneda 1fo que base grabada pero con bol'de grabado; o (b) en
sean pagaderos los intereses. . teramente grabados de conformidad con los re-

SECCION 6.05.-Monedas en que son pagade· quisitos de las principales bolsas de valores del 
ros los B<.mOB.-El capital e intereses de los Bonos pats en cuya moneda sean pagaderos. . 
seráp pagaderos en las diversas monedas en que SECCION 6.09.-Fecha de los Bcmos. - Todo 
lo sea el Préstamo. Todo Bono entregado de a- Bono nominativo deberá¡._llevar la fecha corres • 
cuerdo con solicitud hecha de conformidad con la pondiente al pago semestral de intereses, que 
Sección 6.03 será pagadero en la moneda que qoincida con la fecha de suscripción y entrega del 
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Bono, o la fecha de pago de intereses semestra
les que preceda inmediatamente a la fecha de sus
cripción y entrega del Bono. Todo Bono al por
tador deberá ser fechado seis meses antes del 
primer pago semestral de intereses posterior a la 
Fecha de Vigencia, salvo que el Banco y el Pres
tatario convengan otra cosa, y será. entregado 
con todos los cupones no vencidos adheridos. Al 
efectuarse cualquier entrega de Bonos deberá.n 
J¡acerse los ajustes adecuados de manera que no 
haya pérdida para el Banco ni para el Presta
tario respecto al cargo por compromiso, los in
tereses y la comisión por servicio, si la hubie
re, sobre el principal del Préstamo representa
do por los Bonos. 

· SECCION 6.10. -Denominación de los Bonos. 
:_El Prestatario deberá autorizar la emisión de 
Bonos en las denominaciones que el Banco ra· 
zonablemeste solicite. Los Bonos entregados de 
conformidad con cualquier solicitud hecha se
~ la dispuesto en la Sección 6.03, deberán ser 
de las denominaciones autorizadas que el Ban
co especifique en dicha solicitud. 

SECCION 6.11.-Canje de los Bonos. - Tan 
pronto como sea posible, ,_después que el Ban
co as1 lo solicite, el Prestatario deberá suscri· 
bir y entregar al Banco o a su orden, a cambio 
de Bonos suscritos y entregados con anteriori. 
dad al Banco, nuevos Bonos de acuerdo con las 
disposiciones siguientes: 

(a)-Los Bonos que devenguen interés a de· 
terminado tipo, podrá.n cambiarse por Bo· 
nos que devenguen interés a cualquier tipo 
diferente, siempre que este último no ex
ceda del tipo de interés del Préstamo. El 
Banco deberá reembolsar al Prestatario el 
costo razonable de tal cambio. 

(b)-Los Bonos nominativos de monto alto, po
drán ser cambiados, sin cargo para el Ban· 
co, por Bonos nominativos o Bonos al por· 
tador de denominaciones autorizadas de 
monto más bajo, a fin de que el Banco 
pueda negociarlos má.s cómodamente. 

(c)-Los Bonos emitidos originalmente sin es
tar completamente grabados según se dis
pone en la Sección" 6.08 (b), podrán ser 
canjeados, sin cargo para el Banco, por 
Bonos enteramente grabados. 

Los derechos de canje men<:ionados anterior
mente, se consideran como adicionales a los de· 
rechos de canje que se establezcan en los mis
mos Bonos. El canje de Bonos efectuado de a
cuerdo· con esta Sección, estará. sujeto a todas 
las disposiciones relativas a canjes, contenidas 
en los Bonos, excepto en los casos expresamente 
previstos en esta misma Sección. 

trafirmados a mano por un representante au
torizado del Prestatario. Los cupones adheridos 
a los Bonos al portador deberá.n ser autentica· 
dos por la firma en facsimil de un representan
te autorizado del Prestatario. En ca.so de que 
un representante autorizado del Prestatario, cu
ya firma a mano o en facsimil figurare en cual
quier Bono o cupón, hubiere cesado en su ca
lidad de representante autorizado, dicho Bono 
o cupón podrá. ser, sin embargo, entregado, y 
será. vá.lido y obligatorio para el Prestatario, 
tal como si la persona cuya firma a mano o 
en facsimil aparece en el Bono o cupón, no hu· 
biere dejado de ser re_presentante autorizado. 

(b)-La garantia de los Bonos deberá ser fir
mada a nombre y en representación del Garan· 
te por su representante o representantes auto· 
rizados designados en el Contrato de Garantla 
para los efectos de esta Sección. La firma de 
cualquiera de dichos representantes podrá ser 
en facsimil si dicha Garantia estuviere también 
contrafirmada a mano por un representante au· 
torizado del Garante. En caso de que un repre
sentante autorizado del Garante, cuya firma a 
mano o en facslmil figurare en un Bono o cu
pón, hubiere cesado en su cal~dad de represen
tante autorizado, dicho Bono podrá. ser, si.n em
bargo, entregado confo:rme al Contrato de Prés· 
tamo, y la garantia será válida y obligatoria 
para el Garante, tal como si la persona cuya 
firma a mano o en . facsimil aparece en la ga
rantla, no hubiere dejado de ser representante 
autorizado. 

SECCION 6.13.-Registro y Traspaso de los 
Bonos nominatiV08. - El Prestatario deberá 
llevar o hacer que se lleven libros para el regis
tro y traspaso de los Bonos nominativos. 

SECCION 6.14.-Calificación e inscripción de 
los Bonos.-El Prestatario y el Garante debe· 
rán · facilitar con prontitud al Banco la infor· 
maclón y suscribirán las solicitudes y demá.s do· 
cumentos que el Banco 'razonablemente solici· 
te, a fin de que el Banco se encuentre en posi· 
bilidad de negociar cualquier Bono en cualquier 
pals, o de inscribirlos en bolsas de valores, en 
cumplimiento de leyes o reglamentos aplicables. 
En la medida en que sea necesario para cum
pÍir con los requisitos de cualquier Bolsa, el 
Prestatario y el Garante deberán, si el Banco 
asi lo solicita, nombrar y mantener un agente 
para la autenticación de los Bonos. 

S'ECCION 6.15.-Garantfa por parte del Ban· 
co sobre el Pago de los Bonos. - Si el Banco 
negociare cualquier Bono y garantizare su pa· 
go de conformidad con el mismo, el Prestatario 
deberá. reembolsarle el monto que el Banco pa· 
gare en virtud de tal garántia, por haber fal· 
tado el Pi-estatario ·y . el Garante, a su obliga. 
ción de efectuar el pago de acuerdo con las es
tipulaciones de dicho Bono. 

SECCION 6.16.-Rescate de los B<mos. ... 

SECCION 6.12. - Suscripción ~e Bonos 'Y de 
Garantia. (a) - Los Bonos será.n suscritos a 
nombre y en representación del Prestatario por 
su representante o representantes autorizados 
que se designen en el Contrato de Préstamo pa
ra los efectos de esta se¡ción. La firma de cual· 
quiera de dichos representantes podrá s·er en (a)--Los Bonos estará.n sujetos a rrescate .por par-

. facslmil si los Bonos estuvieren· también con. te del Prestatario antes de su vencimiento, de con-
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fonnidad con sus términos, a un precio de res
cate igual al principal de los mismos más los 
intereses devengados y no pagados sobre di
chos Bonos hasta la fecha fijada para su res
cate, además de los po·rcentajes que como pri
ma &e especifiquen en el Anexo de Amortiza
ción del Contrato de Préstamo. 

(b)--Si un Bono que haya de ser rescatado 
<Jel modo relacionado anteriormente, devengare 
intereses a un tipo menor que el de los inte
reses sobre el Préstamo, el Prestatario deberá 
pagar al Banco, en la fecha fijada para el res
cate, la comisión por servicio-prevista en la 
Sección 6.04-pendiente e insoluta en esa fecha, 
sobre el Principal del Préstamo representado 
por dicho Bono. 

SECCION 6.17. -Derechos de los Tened-Ores 
de Bonos.-Ningún tenedor de Bonos (distinto 
del Banco} tendrá derecho, por el sólo hecho de 
ser tenedor de los mismos, de ejercer las facul
tades establecidas en el Contrato de Préstamo 
o en el Contrato de Garantía; ni estará sujeto 
a ninguna de las condiciones y obligaciones im
puestas al Banco en el texto de dichos contra
tos. '~s disposiciones de esta Sección no dis. 
mínuirán ni afectarán los derechos y obligacio
nes contraidas de acuerdo con los términos de 
cualquier Bono o de cualquier garantia endosa
da en el mismo. 

SECCION 6.18.-Entrega de Pagarés en lu
gar de Bot1os. - El Prestatario, a solicitud del 
Banco, deberá sucribir y entregar a éste paga
rés en lugar de Bonos. Cada pagaré será paga
dero a la orden de la persona o personas, y en 
el lugar del pais de pago de dicho pagaré, 'que 
el Banco indique; y será fechado e:n ta· fecha de 
pago de los intereses, inmediatamente anterior 
a la fecha de su entrega. Los pagarés serári en 
la forma acostumbrada que el Banco y el Pres
tatario acuerden, para acomodarse al uso fi
nanciero del lugar donde deben de pagarse. Las 
referencias de este Reglamento, del Contrato de 
Préstamo y del Contrato de Garantia, respecto 
a los Bonos, se aplicarán también a los pagarés 
suscritos y remitidos de acuerdo con esta Sec
ción; ·salvo disposición expresa en contrario en 
dicha Sección o que se imponga una interpreta
ción diferente a la Juz del contexto de la miiµna. 

Articull:> 1'II 
l!Jxigibilidad del Contrato ck Préstamo y ckJ Ccm
trato ck Garant'f.a; Omisión de Ejercicio ck De-

Articulo, de reclamar que alguna disposición de · 
este Reglamento, del Contrato de Préstamo o del 
Contrato de Garantia es nula e inexigible debido 
a una disposición de los Artlculos del Convenio del 
'Banco 9 por cualquier otra razón. 

SECCION 7.02.-0bli,qacimi.es del Garante. El 
Garante no quedarii exonerado de sus obligacio
nes derivadas del Contrato de Garantla, sino por 
el cumplimiento de las mtsmas y únicamente en 
la medida de ta:l cumplimiento .. Dichas obliga
ciones no estarán sujetas a ninguna notificación 
previa, demanda o acción contra el Prestatario, 
ni a ninguna notificación previa, o demanda con- ' 
tra el Garante res.pecto a cualquier incwnpli
miento del Prestatario, ni seriin afectadas .por lo 
sigUiente: por ninguna prórroga, tolerancia o 
concesión hecha al Prestatario; por hacer o no 
hacer valer derechos o recursos contra el Pres
tatario o respecto a cualquier garantia del Prés
tamo; por cualquier modificación o ampliación 
de las estipulaciones del Contrato de Préstamo, 
previstas en el mismo; ni por cualquier omiBión 
del Prestatario en cumplir con los requi.8.itos de 
leyes, reglamentos u órdenes del Garante o de 
cual_quier subdivisión admi·nl!Jtrativa o agencia 
del Garante. 

SECCION 7.03.-0misión en el Ejercicio de 
Derechos. Ninguna demora ni opiisión en ejerci
tar un derecho o facultad correspondientes a una 
de las partes del Contrato de Préstamo o del 
Contrato de Garantla, contra cualquier omisión 
de la otra parte, perjudicarán tal derecho o fa
cultad, ni podrán interpretarse como abandono 
de dicho derecho o facultad, ni como acepta
ción de la omisión. Ni tampoco los actos de 
cualquiera de las partes respecto a cualquier 
omisión, o a la aceptación de cualquier omisión, 
afectarán o perjudicarán los derechos y faculta
des de dicha parte respecto de cualquier otra 
omisión concomitante o posterior. 

SÉcCION 7.04.-Arbitraje. 
(a) Cualquier controversia entre las partes 

contratantes del Contrato de Préstamo o del 
Contrato de Garantla, y cualesquiera reclamacio
nes de una de dichas partes contra la otra, sur· 
gidas del.Contrato de Préstamo, del Contrato de 
Garantia, -o de los Bonos, que no se arregle por 
convenio entre las partes, será sometida al ar
bitraje de- un Tribunal Arbitral, como se dispo
ne a continuación. 

(b) El Banco, por un lado, y el Prestatario y 
el Garante, ·por otro, serán las p~ del arbi· 

recho8; Arbitraje traje. 
(c) El Tribunal Arbitral consistirá en tree SECCION 7.01.-Exigibilida.d. Los derechos Y árbitros nombrados como sigue: un á.rbitro ~o obligaciones del Banco, del Prestatario Y del Ga- nombrará el Banco; otro será. nombra.do por el rante, derivados del Contrato de Préstamo, del Presta.ta.ria y el Garante, y ¡il éstos no se puai&~ontrato de Garantia. y de los Bonos, serán válli· ren de acuerdo, sola.mente por el Garante, y ,el dos y exigibles de a.cuerdo con sus ·propios tér- tercer árbitro (que en . adelante será llamado a minos, no obstante lo que se disponga en con- veces, el Compromisario) será nombrado por a• trario en las leyes de cualquier Estado, o subdi- cuerdo de las partes, y si ésto no se lograre, por visión politica de cualquier Estado. Ni el Banco, el Presidente de la. Corte Internacional de J'usni el Prestatario, ni el Garante, tendrán derecho, ticla o, en caso de que éste deje de hacer el nom• ~n proced.itnl.~tos ent{l.'!?l~~ p.J am;p8.f9 de este bramiento, por el Secretario General de las Na• .. 
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clones Unidas. Si cualquiera de las partes con- Toda cuestión relativa a la división de '1as costas 

tendientes dejara de nombrar árbitro, lo nom- del Tribunal Arbitral o al procedimiento de pagp 

brará el Compromisario. En caso de que un árbi- de dichas costas será dicidida. por el Tribunal Ar

tro nombrado de acuerdo con esta Sección re- bitral. 

nuncle, muera o caiga en incapacidad, se nom- (j) Las disposiciones sobre arbitraje previstas 

brará un árbitro sustituto de la misma: manera en esta Sección re~rán en lugar de c.ualquier otro 

establecida para el árbitro original, el cual. árbi- .procedimiento para la solución de los Utigios en

tro sustituto tendrá todas las facultades y atri- tre aas partes contratantes del Contrato de Prés

buciones que correspondian al árbitro original. tamo y del Contrato de Ga.ra.ntia, o de cualquier 

(d) Poara: entabla.rae, al amparo de esta Sec- reclamación de una de ellas contra la otra, sur

ción, un juicio de a.rbitraje, mediante notificación gida del Contrato de Préstamo, del Contrato de 

de la parte demandante, a. las otras partes. Di- Garantia o de los Bonos. 

cha notificación deberá contener u.na exposición ( k) ·Si dentro de los 30 dias siguientes a la 

-de la naturaleza de aa disputa o pretensión que fecha ~n que hayan sido entrega.das a las partes 

ee quiere someter a al"bitraje y de la naturaleza. las coplas del laudo, éste no hubiere sido cum

de la reparación demandada.. En los 30 diaa si- plido, cualquiera de dichas partes podrá entablar 

guientes al envio de dicha notificación, ca.da una juicio o iniciar ejecución contra Ja otra parte, 

de las partes deberá notificar a la otra el nombre tendiente al cumplimiento del laudo ante cual

del árbtro que designe. quier tribunal competente, P<>drá exigir dicha eje-

( e) Si las partes, dentro de los 60 diaa si- cución o entablar cualquier otro recurso apropia

gulentes al envio de la notificación, de iniclaclón do contra esa parte para la ejecución del laudo, 

del juicio de wbitraje, no se pusieren de a.cueroo las estipulaciones del Contrato de Préstamo o de 

acerca del nombramiento del Compromisario, ca.da los Bon.os. A pesar de lo anterlor,.,esta Sección no 

una de ellas podrá demandar el nombramiento de autoriza a entablar juicio o ejecutar el laudo con

éete, en la forma prevista en el párrafo (c) de tra el Garante, salvo en la medida ·en. que tal 

esta Sección. " procedimiento esté autorizado contra el Garante 

(f) El Tribunal Arbitral tendrá .su primera 

• sesión en la oportunidad y en el lugar que fije 

el Compromisario. Para lo wcesivo, el Tribunal 

Arbitral determinará dónde y cuándo celebrará 

sus sesiones. 
(g) El Tribunal Arbitral decidirá, sujetán

dose a. Ias diSP.Osiciones de esta Sección, y ex

cepto en aquellos casos en que las partes hubieren 

acoroado otra cosa, todo lo relativo a su compe

tencia, y determinará las reglas de procedimien

to. Todas las decisiones del Tribunal ,Arbitral 

serán tomadas por mayoria de votos. 

(h) F.J Trlbunail Arbitra.1 deberá dar audiencia 

imparcial a la.s partes, y dictará. su laudo por es

crito. Ese laudo podrd ser dicta.do en rebeldia. 

por razones distintas de las dispuestas en esta 

Sección. 
ca) La entrega de cualquier notificación o ci

tación relaitlva a cualquier procedimiento enta

bla.do al amparo de esta Sección o relativa aJ 

1procedimiento entabla.do para ejecutar cualquier 

laudo dictado según lo dispuesto en esta Sección, 

puede ser hecha al Banco, al Prestatario, y (en 

la medida en que tal procedimiento sea :permitid'o 

contra el Garante) al Garante, en la fonn.a. dis

puesta en la Sección 8.01. Las partes contratan

tes del Contrato de Préstamo y del Contrato de 

Garantia renuncian a cualquier otro requisito .para 

llevar a cabo .tailes notificaciones o actos de pro

éedlmiento. 

Todo laudo filmado por \a mayoría del Tribunal Articulo VIII 

Arbitral, constituirá. el laudo de dicho Tribunal. A Dispo8iciones Vmia.9 

ca.da parte se trasmitirá una copia. firma.da del SECCION 8.01. _ Notificacianes y Bolicitu.dea. 

laudo. El laudo dictado de a.cueroo con las dis- Las notificaciones y solicitU<les que deban 0 pue

posiclones 'de esta Sección será. final Y obligatorio dan darse o hacerse conforme a. lo dispuesto en 

para las :partes contratantes del Contrato de Prés- el Contrato de Préstamo 0 en el Contrato de Ga

tamo y del Contrato de Ga.rantia. Las partes se ra.ntla, y los acueroo.s entre las partes previstos 

sujetarán 11.l laudo dicta.do por el Ttlbunal Ar- en el Contrato de Préstamo 0 en el Contrato de 

bitral de conformidad con la.s disposiciones de Gara.ilUa. se harán ¡por escrito. Se considerará que 

esta Sección Y lo cumplirán. esas notifica.clones o solicitudes han sido debida-

( i)"-Las partes fijarán la remuneración de mente da.das o ·hechas cuando se entreguen por 

los árbitros y demás :personas que se necesiten mano 0 por correo, telegrama, cablegrama 0 

para seguir el juicio de arbitraje. ,Si las partes radiograma a la parte a la que deban o puedan 

no se ponen de acueroo sobre esta remuneración, darse o hacerse, a. la dirección de dicha parte 

antes de que el Tribunal Arbitral se haya. reuní- sef!.alada en el Contrato de Préstamo 0 en el 

do, éste fijará la remuneración que sea ruonable Contrato de Garantla, G a la dirección que tal 

de acueroo con las cl.rcunsta.ncias. El Banco, el parte haya designa.do por medio de notificación 

. Prestatario Y el Garante su!raga.rán i1os gastos hecha a la parte que dé o haga las inotific~iones 

. respectivos que el juicio arbitral les ocasione. Las 0 solicitudes. 

·costas del juicio de arbitraje se dividirán y com- SECCION 8.02.-Prueba <k PoderetJ. El Pres

: partirán por partes iguales entre el Banco por tatario y el Garante deberán suministrar al Ban

un lado Y el PrMta.tario y el Garante por el otro. co pruebas bastantes de loe poderes de la persona 
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o personas que hayan de firmar las solicitudes 
previstas en el Articulo IV y los Bonos, o que 
hayan de ejecutar actoi¡, a nombre del Prestata.rio 
o del Garante, u otorgar cualquier otra documen
tación' que el Prestatario tenga ia obligación o la 
facultad de suscribir u otorgar al amparo del 
Contrato de Préstamo, o el Garante, al amparo del 
Contrato de Garantia. También deberán propor
cionar una muestra autenticada de la firma de 
cada una de dichas personas. 

1 

SECCION 8.03.-Actos a MmbTe del .GGT<lhlte. 

(b) 

diciones previas a su efectividad se han rea
lizado. 
El Garante haya notificado al Banco . que: 
( 1) el otorgamiento y la· entrega del Con
trato de Garanffa a nombre del Garante han 
sido debidamente autorizados o ratificados 
por medio de todos los actos gubernamen
tales que sean necesarios; y ( 2) todoo los 
otros eventos ralacionados con el Garante 
y especificados en el Contrato de Préstamo 
como condiciones previas a su efectividad 
se han realizado; y 

(c) El Prestatario y el Garante hayan suminis· 
trado al Banco prueba de todo lo anterior, 
a satisfacción del Banco. 

-~ 
CElCCION 9.02.-0pinmies Legal()$, Como 

parte de la prueba que debe suministrarse de 
acuerdo con lo dispuesto en la Sección 9.01, se 

Todo acto que deba o pueda ejecutarse, y toda 
documentación que deba o pueda suscri;birse a 
nombre del Garante al amparo del Contrato de 
Garantia, podrá ser ejecutado o suscrito por el 
representante del Garante designado en el Con
trato de Garantia para los efectos de esta Sec
ción o .por cualquier persona autorizada por él 
por escrito con ese mismo fin. Podrá acordarse 
a nombre del Garante cualquier modificación o 
ampliación de las disposiciones del Contrato de 
Garantia por mt!dio de documento eecrito, firmado 
a nombre del Garante por el representante de
signado en la forma sefialada anteriormente o 
por cualquier persona autorizada por él por es
crito con ese fin, siempre que en opinión del re
presentante ~a modificación o ampliación es 
razonable dentro de ~as circunstancias y no au
mentará sustancialmente las obligaciones del Ga
rante derivadas del Contrato de Garantla. El Ban
co podrá aceptar la suscripción hecha por dicho 
representante, o por su designado, en cualquiera 
de tales documentos como prueba concluyente de 
que el representante opina que cualquier modifi
cación o ampliación de las disposiciones del Con- · 
trato de Garantia llevada a efecto en el docu
mento es razonable dentro de las circunstancias 
y no aumentará sustancialmente las obligacio
nes del Garante derivadas de dicho contrato. 

SECCION 8.04.-Buscripcíón e11 'VM'los eJem
p'lares. El Contrato de Prest.amo y el Contrato 
de Garantia podrán ser suscritos en varios ejem
plares, cada uno de los cuales se considerará corno 
original. ·Los ejemplares de cada Contrato cona. 
tituirán colectivamente un solo instrumento. 

Articulo IX 

Fecha de Vigencia; Tenninación 

SEOClíON 9.01.-CondicionEIB Previ43 a la Efec
trvtdad del Contrato ke Préatamo y del Con.tTato 
de Garantiti. El Contrato de Préstamo y el Con
trato de Garantia no entrarán en vigor hasta 
que: 

(a) El Prestatario haya notificado al Banoo que 
( 1) el oto~iento y la entrega del Con
trato de •Préstamo, a nombre del Prestata
rio, iha.n sido debida.mente autorizados o ra
tificados por medio de todos los actos de 
la entidad y del Gobierno que sean necesa
rios; y (2) todos los otros eventos especl
t'J~dos en Contrato de Préstamo como con-

le proporcionará al Banco, a su satisfacción, una 
opinión u opiniones de jurisconsulto aceptable 
.para el Banco que demuestren : 
(a) Que el Contrato de Préstamo ha sido debi-

(b) 

darnente autorizado o ratificado, y otorgado 
y entregado, a nombre del Prestatario, y 
constituye una obligación válida del Presta
tario y exigible contra el mismo de acuerdo 
con los términos de dicho contrato. 
Que los Bonos al ser suscritos y entregados 
conforme a lo dispuesto en el Contrato de 
Préstamo, constituirán obligaciones del 
Prestatario válidas y exigibles de acuerdo 
con sus términos y que, salvo lo que se di
ga en tal opinión, no se necesitan para esa 

- finalidad, otras firmas o formalídades dis
tintas de las scfl.aladas en el C~ntrato de 
Préstamo. 

(c) - Que -el Contrato de Garantia ha sido debi
damente autorizado o ratificado, y otorgado --. y entregado, a nombre del Ga.ra.nte y cons-
tituye u~ ebligación del Garante válida. 
y exigible de acuerdo oon los t.érminos de 
dicho contrato. 

( d) . Que la garantla de los Bonos cuando sea. • 
suscrita y entregada conforme a lo dispues
to en el Contra.to de Garantla, COI}Stituirá. 
una obligación del Garante válida y exigible 
de 'acuerdo con sus términos y que, salvo lo 
que se diga en tal opinión, no se necesitan 

~ ¡para esa finalidad firmas o formalidades dis
tintas de las sefialadas en el Contrato de 
Garantia; y 

(e) Todos los demás asuntos que se especifi· 
quen en el Can.trato de Préstamo. 

SECCION 9.03.-Pccha de Vig~. A no ser 
'que el Banco y el Prestatario acuerden otra. cosa, 
el Contrato de Préstamo y el Contra.to de Ga
.rantia entrarán en vigor y. efecto en la fecha en 
que el Banco notifique al Prestatario y al Garan
te la aceptación de las pruebas atrás dichas. 

SEOCION 9.04.-Termift.l1Ci6n del Contrato M 
Présta7n() y del Contrato de G4raintía. por Dem.Ora 
de su E>ntrada en Vigencia. Sl todos los a.otos 
que deben realizarse segdn Jo dispue6to en ia. 
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Sección 9.01, no han sido realizados antes de la 
fecha especificada en el Contrato de Préstamo 
para los efectos de esta Sección, o antes de cual-

• quier otra feoha que el Banco y el PresWario 
hubieren acordado, el Banco, en cualquier mo
mento p<Jsterior podrá-a su opción-.por medio de 
notificación al Prestatario y al Garante, dar por 
terminado el Contrato de Préstamo y el Contra
to de Garantla. Por el hecho de tal notificación, 
el Contrato de Préstamo y el Contrato de Garan
tia y todas las obligaciones de las partes surgi
das de los mismos, quedarán al ipunto tenninadas. 

SECCION 9.05. Terminación del Contrato de 
Préstamw y del Contrato de Garantía por Pago 
Total. Siempre que y cuando el total del prin
cipal del Préstamo y la prima, si la hubiere, :por 

.• rescate de todos los Bonos rescatados, y todos 
los intereses y otros cargos devengados sobre el 
Préstamo y sobre los Bonos hayan sido pagados, 
el Contrato de Pré:!tamo y el Contrato de Garan
tla y las obligaciones de las partes surgidas de 
!os mismos, quedará.n al punto terminados. 

Articulo X 

Definiciones; Encabezamient08 

SECCION 10.01.-DefinicioneB. Salvo aquellos 
casos en que el contexto exija otra cosa, los 
términos que se enumeran a continuación tendrán 
los siguientes significados, en cualquier parte 
que se empleen en este Reglamento o Anexos del 
mismo, o en un contrato de préstamo o de garan
tla en los que se aplique este Reglamento: 

1.-El .término "Banco" significa el Intema
-tional Ba.nk for Reconstruction and Deve
lopment (Banco Internadonal de Recons-· 
trucción y Fomento) . 

2.-El término "miembro" significa un miem
bro del Banco. 

3 .-El término "Contrato de Préstamo" signi
fica el contrato de pré:!tamo determinado 
al Q,.Ue se hubiere hecho aplicable este Re
glamento, tal como sea modificado ·de tiem
po en tiempo; y dicho término incluye todos 
los convenios que complementen el Con
trato de Préstamo y todos sus Anexos. 

4. -El término "Préstamo" significa el prés
.tamo de que se trate en el Contrato de 
.Pré:!tamo. 

5. -El término "Contrato de Garantla" signi
fica el contrato entre un miembro y el 
Banco, para otorgar la garantfa· del Prés
tamo; y dicho término incluye todos los 
contratos que complementen el ~ontrato 

de Garantla y todos los Anexos del mismo. 
6.-El término "Prestatario" significa la ¡par

te contratante del Contrato de Prist.a.nio a 
a la que se ha hecho el Préstamo; y el 
término "Garante" significa el miembro del 
Banco que es parte contratante en el Con· 
trato de Garantta. 

7 .-El término "Estados •Unidos'' significa los 
- Estados Unidos de América. 

8.-El término "moneda'' significa dinero o 

moneda que, en la fecha a .que se haga re-
·- ferencla, sea de curso Jeg.al para el pago 

de deudas públicas o privadas en el terri
torio del pals aludido, sea éste miembro o 
no lo sea. Cada vez que se haga refe
rencia a la moneda del Garante, el térmi
no "moneda" comprende la moneda de to
das las colonias y todos los territorios a 
nombre de los cuales el Garante ha acep
tado· participar como ·miembro del Banco. 

9.-El término "dólares" Y· el signo "$" signi
fican dólares en moneda de los Estados 
Unidos. 

10.-El término "Bonos" significa los Bonos 
suscritos y entregados :por el Prestatario 
de acuerdo con el Contrato de Préstamo; 
y dicho término incluye bonos cualesquiera 
emitidos en canje o por endoso de Bonos en 
el sentido en que aqui se definen. 

11.-El término "Cuenta del Préstamo" signi
fica la cuenta de los Ubros del Banco en 
donde esté acreditado el monto del Prés
tamo, según se establece en la Sección 
2.01. 

12. -El término "Proyecto" significa el proyec
to o proyectos, o el programa o programas 
para los que se concede el Préstamo, tal 
como se describan en el Contrato do Prés
tamo, y comprende toda modificación .pos
terior de la descripción, que se convenga 
entre el Banco y el Prestatario. 

13. -El término "mercaderlas" significa equi
pos, suministros y servicios que se necesi- . 
ten .para el Proyecto. Siempre que se haga 
referencia al costo de mercaderlaB, se en
tern:~erá que dicho costo i,ncluye el costo 
de importación de tales mercaderias a los 
territorios del Garante. 

14. -El término "deuda externa" significa toda 
deuda pagadera en un medio de pago dis
tinto d~ la moneda del Garante, ya sea que 
tal deuda deba 1pagarse incondicionalmente 
o a voluntad del acreedor, en ese otro me
dio de pago. 

15. -El término "Fecha de Cierre'' significa la 
fecha seflalada en el Contrato de Préstamo 
como fecha de cierre, o cualquier otra fe
cha convenida como :tal entre el Banco y 
el Prestatario. ' 

18. -El término "Fecha de Vigencia" significa 
la fecha en la que e\ Contrato de Présta
mo y el Contrato de Garantla deban en
trar en vigor y efecto, según se dispone 
en la Sección 9.03. 

17 .-El término "gravamen" incluye hipotecas, 
.prendas, eargas, prioridades y privilegios 
de cualquier clase. 

18.-El término "actiyos" incluye los ingresos y 
las propieda.c;les de cualquier clase. 

19. -El término "~mpuesto" o "impuestos" _in
cluye tributaciones de cualquier clase, ya 
sea que se encuentren en vigor a la fecha 
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del Contrato de Préstamo o del Contrato 
de Garantia, o que se impongan con pos
terioridad. 

20. -Siempre que se haga referencia al hecho 
de incurrir en una deuda, dicha referencia 
incluirá. la asunción y la garantia de la 
misma. 

Cuando en este Reglamento se emplean las 
expresiones Articulos y Secciones, se entienden 
referirse ~ ArUculos y Secciones del Reg'lamento. 
Cuando las expresiones Articulos y Secciones se 
empleen en un Contrato de Préstamo o en un 
Contrato de Garantía, se entenderá. referirse a 
Articulos y Secciones de dichos Contratos. 

SECCION 10.02.-Encabezamiento.!. LOe enca
beza.m.ientos de los Articulos y Secciones y del 
Indice, han sido puestos sólo para referencia, y 
no forman parte de este Reglamento. 

ANEXO 1 
Modelo del Bono Noniinativo Bin 0uponeB 

Pagadero en Dólare.<J 

000 
000 

(Nombre del Prestatario) 

000 
000 

Bono de Serie Garantizado pagadero el dia -
------(Nombre del Prestatario) en ade-

lugar, cantidades y-monedas estipuladas en este 
Bono. 

Este Bono es transferible por su .tenedor regis· 
trado, o por su aipoderado d~bidamente autoriza· 
do por escrito, en la mencionada oficina o agen
cia de (el Prestatario) en el Barrio de Ma.nhattan, 
mediante pago, si (el Prestatario) asi lo exige, 
de un ca11go calculado para reembolsar a (el 
Prestatario) el costo de ia transferencia y me
diante entrega de este Bono para su cancelación, 
debidamente endosado o acompañado de un ins
trumento o instrumentos apropiados de cesión y 
transferencia. Al efectuarse cualquiera de tales 
transferencias, un Bono o Bonos Nominativos, 
nuevos, sin cupones, de denominaciones autoriza
das, de igual vencimiento y ,por la misma suma 
total de capital, ser'á.n emitioidos al cesionario en 
canje de este Bono. 

Mediante el pago,-si (el Prestatario) lo exigie
de una suma calculada para reembolsar a (el 
Prestatario) los gastos de canje: (1) Bonos al 
portador con cupones de intereses, unidos (en a
delante llamados Bonos al portador) de cualquier 
vencimiento, junto con todos los cupones no ven
cidos pertenecientes al los mismos, .pueden ser can
jeados mediante su presentación y entrega en la 
mencionada' oficina o agencia en el Barrio de 
Manhattan por Bonos al portador de otras deno
minaciones autorizadas con todos los cupones no lante llamado <el Prestatario>• por valor recibl· vencidos .pertenecientes a los mismos, o por Bonos 

do, por el .pre8ente promete pagar ª • nominativos sin cupones (en adelante Hamados 
o a sus cesionarios registrados, el dia de ~onos nominativos) de cualesquiera denominacio· 

de 19 , ·en la oficina o agencia nes autorizadas, 0 por ambos, del mismo venci
de (el Prestatario) en el Barrio de Manhattan, miento y ;por la misma suma total de principail; 
en la ciudad de Nueva York, la suma de y (2) Bonos nominativos de cualquier vencimien-

Dólares en dinero o moneda de los Estados to pueden ser canjeados mediante presentación 
Unidos de América que en la fecha de pago sea y entrega en la mencionada oficina o agencia de· 
de curso legal para el ·pago de deudas públicas bidamente endosados o acompaftados de un in8-
o privadas, y pagar intereses sobre l~ citada suma trnmento o Instrumentos apropiados de cesión y 
desde Ia fecha de hoy, en dicha oficina o agencia transferencia, por Bonos nominativos de otras de· 
en igual dinero o moneda al tipo de · ¡por nóminaciones autorizadas o por Bonos al ¡portador 
ciento ( % ) anual, pagaderos semestral- de cuale~quiera denominaciones autorizadas con 
mente el y el hasta que se todos los cupones no vencidos pertenecientes a 
haya pagado· la citada suma de principal 0 se ha- los mismos, o por ambos, del mismo vencimento, 
ya proveido debidamente a su pago. Y por la misma suma total de principal. 

Este Bopo pertenece a una emisión autoriza- No se exigirá. a (el Prestatario) que haga 
da de Bonos por la suma total de principal de transferencias o canjes de Bonos durante un pe

( o su equivalente pagadero en riodo de diez dlas inmediatamente anterior a cual
otras monedas), conocida por los Bonos Nominati- quier fecha de pago de intereses sobre los mis
vos Garantizados de (el Prestatario) (en adelante mos, o de Bonos llamados a rescate. 
llamados los Bonos), emitidos o que se han de 
emitir conforme a un Contrato de Préstamo fe~ 

.chado el celebrado entre (el Prestata
rio) y el lnternational Bank for !Reconstruction 
and Development (en adelante llamado el Banco) 
y garantizados por (nombre del Garante) de a
cuerdo con los términos de un Contrato de Ga
rantía fechado el y celebrado entre 
(nombre del Garante) y el- Banco. Ninguna. re
lferencia que aqui se haga a dichos Contratos 
.perjudican\ la obligación de (el Prestatario), 
que es absoluta e incondiciona.1, de ¡pagar el prin
~ipal de este Bono y sus intereses en las fechas, 

Los Bonos está.n sujetos a rescate a voluntad 
de (el Prestatario), tal como se dispone a con
tinuación, a un precio de rescate para cada 
Bono igual al principal del mismo, más los in
tereses devengados y no pagados sobre el mis
mo hasta la fecha fijada para su rescate, más, 
como prima, los sigüientes porcentajes respec. 
ti vos de . dicho capital: (insértense los porcen
tajes fijados en el anexo de amortización del 
Contrato de Préstamo). Todos los Bonos pen
dientes de pago en un momento _dado, pueden 
ser rescatados en cualquier momento en la for
ma arriba mencionada. Todos los Bonos pen-
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dientes de pago en un momento. dado coqes
pondientes a uno o más vericirriiéntfüi, pueden 
ser rescatados en cualquier tiempo eri ia fOrnia 
arriba 111enc_ionada, siempre que, en la fecha fi
jada para el rescate de tales Bonos, no se en
éuentreri pendientes de pago eualesquiéra Bo
nos que venzan con pristerioriciaci a ioli Bonos que 
que se han de rescatar. Si (_el Prestat.ario) . se 
decide a redimir Bonos, notificará sü intención 
áe redimir todos los Bonos, o tooós ios Bonos 
j)ertériecieiites a uno ó más vencimientos sef\a· 
iacios eri la forina qiie se estipuia anteriormen
te, según sea el caso. Tal riótificación deberé. 
indicar la fecha de rescate y expresará el pre· 
cid o precios de rescate, determiriacÍos según se 
estipula anteriormente. La notificación será he
cha ptir medio de publicadón en dos periódicos 
t11arltls, imj;!resóS eñ et idioma inglés, y publica
dos y de circulacióri general, eii é1 iñehCi6nado 
Barrio de Manhattan, por lo menos uria vez pór 
semana durante tres semanas consecutivas, ha
eiéndose la primera publicación no menos de 45 
ñi más 60 dias ,antes de la fecha de rescate. 
Habiéndose hecho notificación de la decisión de 
redhrtir tal como sé estipula anteriormente, los 
Bónos asi llamados a r~s<!até seráti debidos y 
r>agaderos en tal fecha de rescate, a su t>reéio 
o precios de rescate, y en el acto de su preseri. 
tación y entrega en tal fecha, o con posteriori
dad, en la mencionada oficina o agencia en el 
Barrio de Manhattan, junto con cualesquiera cu
pones pertenecientes a los mismos, que venzan 
después de tal fecha de rescate, serán pagados 
al precio o precios de rescate susodichos. To
dos los plazos de intereses no pagados represen
tados por cupones que hubieren vencido en di· 
cha fecha de rescate o con anterioridad, segui
rán siendo pagaderos a Jos portadores de dichos 
~upones separada y respectivamente, y el pre
cio de rescate pagadero a los tenedores de Bo
nos al portador presentados para rescate, no in· 
cluirá las cuotas de intereses no pagados a no 
ser que los cupones que representen tales cuo
tS:~ se acompaf\en a los Bonos presentados para 
rescate. Desde la fecha de rescate y con pos
terioridad, si se efectúa el pago o se provee de
bidamente el .mismo de acuerdo con los Bonos, 
los Bonos asi llamados a rescate. dejarán de de
vengar intereses y cualesquiera de los cupones 
pertenecientes a los mismos, que venzan después 
de la mencionada fecha de rescate, quedarán a
nulados. 

En ciertos casos estipulados en el menciona· 
do Contrato de Préstamo, el Banco, a su op
ción, podrá declarar que el principal de todos 
los Bonos pendientes de pago (si no fuere ya 
debido), sea debido y pagadero de inmediato, 
y al hacer tal declaración, dicho principal :será 
(1ebido y pagadero de inmediato. 

tributos de cualquier naturaleza establecidos ya 
o que se establecieren en el futuro, por leyes 
de (nombre del Garante) o por leyes vigentes 
en su territdrió. !fo entiende, sin embargo, que 
las disposiciones de 'estis pdrrci/a no •f1 aplicarán 
a impuestos sobre pagos hechos con/orme a la.1 
estipuiacÍones de cualquier Bono, a tm tenedO'I' 
del mismo que no sea el Banco, cuando tal Ifo-
11-0 sea prapfodad de tina persona natural o ju
rídica residente en (Nombfti de1 Qu.r"nte), Y 'Pci· -
ra beneficio del mismd. 

(El PrestatarüJ) p~drá considerar y traÜir at 
ten.édCJi de cualquier Bono al portador, y al té
nedor de cudlquil!r cupóti de intereses sobre cuai
quier Bono, y al projiietttrl<J registrado de cual
quier Bono ~inativo, como propíetario absolu
to de ellos para todos ios efectos. cdri8'ÍgúJenteg, 
no obstante cualquier notificación en contrario; 11 • 
todo pago hecho a tal tenedor o a tal prapieta· 
rio régistrado o a la orden de éste último, según 
sea el caso, sel'd vtitído y efiectivo para de3car. 
gar la responsabilidad de (et Prelftatario} deri· 
va.da del respectivo Bono ai Portador, cupón, a 
Bono nominativo, hasta el límite de la suma o 
sumas ast pagadas. 

Este Bono no será válido ni obligatorio para 
ningún efecto hasta que haya sid-0 (insértense 
laR referéncias apropiadas a la autenticación, fir
ma o atestación). 

EN FE DE LO CUAL (el Prestatario) ha he· 
cho firmar este Bono en su nombre por (lnsér· 
tese aqui la referencia al funcionario o funci<>
narios que firman los Bonos, las refrendas, ates
taclOn y sello, si se usare, y si una firma es en 
facsimil, hágase referencia a la misma). 

Fechado el 

(Firma, Atestación, atenticación, 
según sea el ·caso.) 

Nota:-las estipulaciones en bastardilla pueden 
· ser omitidas si el Prestatario lo desea .. 

Modelo de Cesión' y Tran~ferencia -
POR VALOR RECIBIDO 
Por. el presente vendo, cedo y traspaso a 
este Bono emitido por (Nombre del Prestata
rio) y por el presente autorizo irrevocablemen· 
te a dicho Prestatario, .ª efectuar la cesión de 
este Bono en sus libros. 

Fechado el 
Testigo 

ANEXO 2 

Modelo de Bon-0 al Portador Pagadero 
en Dólares 

$ 000 
N• 000 

$ 000 
N• 000 

(Nombre del Préstatario) 

E~ principal de los Bonos, los intereses que ~- Bono de Serie Garantizado Pagadero el ...... . 
1195 devenguen y la prima, si la hubiere, sobre (Nombre del Prestatario) (en adelante llamado 
el rescate de los mismos, serán pagados sin res· (el Prestarlo)), por valor recibido, por el pre
tricción ni deducción alguna y libres de cuales- sente promete pagar al portador del presente el 
q i 1m t trib i i 1 i diª .. e d" 19· ..• , en la oficina o. u era pues os, !;O?\ uc ones, mpos e ones P , , •• r , ,. . r •• , • ~, , , ,.. 
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agencia de (el Prestatario) en el Barrio de Mart
hattan, en la ciudad de Nueva York, la suma de 
.............. dólares en monedas o billetes de 
los Estados Unidos de América que en la fe
cha del pago sean de curso legal para el pago 
de· deudas públicas y privadas, y pagar intere• 
ses sobre la citada suma desde el dla de hoy, 
en dicha oficina o agencia en igual dinero o mo
neda al tipo de .. , ... por ciento ( . ':. % ) anuai, 
pagaderos semestralmente el. . . . . . . . y el. , , .•. 

· hasta que se haya pagado la citada suma de 
principal o se haya proveido debidamente su pa
go, pe110 hasta el vencimiento del presente Bo. 
no sólo mediante presentación y entrega de los 
cupones unidos al ~smo segíin se venzan y por 
separado. 

transferencia o canjes de Bonos durante un pé• 
riodo de diez dlas Inmediatamente anterior a cuai• 
quier fecha de pago de intereses sobre los mis• 
mos, o de Bonos llamados a rescaté> 

Los Bonos están sujetos a rescate a voluntad 
de (el Prestatario) tal como se dispone a contl• 
nuación, a un precio de rescate para cada Bo
no igual al principal del mismo, más ios inte• 
_reses devengados y no pagados sobre el miSmd 
hasta la fecha fijada para su rescate, más, cO· 
mo prima, los siguientes porcentajes respectl• 
vos de dicho capital: (insértense los porcenta• 
jes fijados en el anexo de amortización del Con
trato de Préstamo). Todos los Bonos pendien• . 
tes de pago en un momento dado, pueden ser' 
rescatados en cualquier momento en la forma 

Este Bono pertenece a una emisión autoriza- arriba mencionada. Todos los 13onos pendientes 
da de bonos por la suma total de principal de.... de pago en un momento dado, correspondiente& 

• · ... (o su equivalente pagadero en otras mone- a uno o más vencimientos, pueden ser rescata
das), conocida por los Bonos de serie Garantizados dos en cualquier · tiempo en la forma arriba 
de (el Prestatario) (en adelante llamados los mencionada, siempre que, en la fecha fijada pa
Bonos), emitidos o que se han de emitir con- ra. el rescate de tales Bonos, no se encuentren 
forme a un Contrato de Préstamo fechado el. . . pendientes de pago cualesquiera Bonos que ven
..... celebrado ~mtre (.el Prestatario) y el ·Ban- zan con posterioridad a los Bonos que se han 
co Internacional de Reconstrucción y i'omento de rascatar. Si (el Prestatario) se decide a re
( en adelante llamado el Banco) y garantizados dimir Bonos, notificará su intención de redimir 
por (nombre del Garante) y de acuerdo con todos los 'Bonos, o todos los Bonos pertenecien
los términos de un Contrato de Garantia fecha- tes a uno o más vencimientos sefialados en .la 
do el. ..... ~ ... y celebrado entre (nombre del forma que se estipula anteriormente, según sea 
Garante) y el Banco. Ninguna referencia qÜe el caso. Tal notificación deberá indicar la fe
aquf se haga a dichos Contratos perjudicará la cha de rescate y expresará el precio o precios 
obligación de (el Prestatario), que es absoluta de rescate, determinados según se estipula an
e incondicional, de pagar el principal de es- teriormente. La notificación será hecha por me
te Bono y sus intereses en las fechas, lugar, dio de publicación en dos periódicos diarios, im
cantidades y monedas estipuladas en este Bono. presos en el idioma inglés, y publicados y de 

Mediante el pago, si (el Prestatario) lo exi- circulación general en el mencionado Barrio de 
ge, de una suma calculada para reembolsar a Manhattan, por lo menos una vez por semana 
(el Prestatario) los gastos del canje, ( 1) Bonos durante tres semanas consecutivas, haciéndose 
al portador con cupones de Intereses, unidos (en la primera publicación no menos de 45 ni más 
adelante llamados Bonos al portador) de cual- de 60 dias antes de la fecha. de rescate. Habién
quier vencimiento, junto con todos los cupones dose necho notificación de la decisión de redi
no vencidos pertenecientes a los mismos, pue- mir tal como se estipula anteriormente, los Bo
den ser canjeados mediante su presentación y nos asi llamados a rescate serán debidos y paga
entrega en la mencionada oficina 0 agencia en deros en tal fecha de rescate a su precio o pre
el Barrio de Manhattan, por Bonos al portador clos de rescate, y en el acto de su presentación 
de otras denominaciones autorizadas con todos Y entrega en tal fecha, o con posterioridad, en 
los cupones no vencidos pertenecientes a los mis- la mencionada oficina · o agencia en el Barrio 
mos, o por Bonos nominativos sin cupones (en de Manhattan, junto con cualesquiera cupones 
adelante llamados Bonos nominativos) de cua- pertenecientes a los mismos, que venzan después 
lesqufera denominaciones autorizadas, 0 por am- de tal fecha de rescate, serán pagados al pre
bos, del mismo vencimiento y por la misma su-· clo o precios de rescate susodichos. Todos los 
ma total de principal; y (2) Bonos nominativos plazos de intereses no pagados representados por 
de cualquier vencimiento pueden ser canjeados cupones que hubieren vencido en dicha fecha de 
mediante presentación y entrega en Ja menclo- rescate o con anterioridad seguirán siendo ºpa
nada oficina o agencia, debidamente endosados gaderos a los portadores de dichos cupones se
o acompa.fiados de un instrumento 0 lnstrumen- parada Y respectivamente, y el precio de resca
tos apropiados de cesión y transferencia, por te pagadero a los tenedores de Bonos al porta
Bonos nominativos de otras denominaciones au. dor, presentados para rescate~ no incluirán las 
torizadas o por Bonos al portador de cualesquie- . cuotas de Intereses no pagados, a. no ser que los 
ra denominaciones autorizadas con todos los cu- cupones que representen tales cuotas se acompa
pones no vencidos pertenecientes a los mismos, ften a los Bonos presentados para rescate. Desde 
o por ambos, del mismo vencimiento, y por ·1a. la fecha de rescate y con posterioridad, si se efec
misma suma total de principal. túa. el pago o se provee debidamente el mismo 

No s~ ~xigi~ a (el Prestatario) que haga de acuerdo con los Bonos, los Bonos asf llama,-
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dos a _rescate dejarán de devengar intereses y 
cualesquiera de los cupones pertenecientes a ios_ 
mismos, que venzan después de la mencionada 
fecha de rescate, quedarán anulados. 

En ciertos casos estipulados en el mencionado 
Contrato de Préstamo, el Banco, a su opción, 
po~á declarar que el principal de todos los Bo
nos pendientes de pago (si no fuere ya debi
do) sea debido y pagadero de inmediato, y al 
hacer tal declaración, dicho principal será · de
bido y' pagadero de inmediato. 

El principal de los Bonos, los intereses que e
llos devenguen y la prima, si la hubiere, sobre 
el rescate de los mismos, serán pagados sin res
tricción ni deducción alguna, y libres de cuales
quiera impuestos, contribuciones, imposiciones o 
tributos de. cualquier naturaleza establecidos ya 
o que se establecieren en el futuro, por leyes de 
{nombre del Garante) o por leyes vigentes en 
su territorio. Se e11tiendie, sin embargo, que las 
disposiciones de este párrafo no se aplicarán a 
impuestos sobre pagos hechos conforrne a las 
estipulaciotws de c1wlquier Bono a un tenedor 
del mismo que no aea el Banco cuando tal Bo
no sea propiedad de una persona natural o ju
rídica residente en (nombre del Garante) y pa-

ra beneficio del mismo. • 
(El Prestatario) podrá considerar y tratar al 

tenedor de cualquier Bono al portador, Y· al te
nedor de cualqtder cupón de intereses sobre cual
quier Bono, y al propietario registrado de cual
quier Bono nmninalivo como propietario absolÚ
to de ellos, para todos los efectos consigui.entes, 
no obstante ctwlquier 11otificaci0n en contrario; 
y to1lo pago hecho a tal tenedor o a tal propie
tario registrado o a la orden de éste último, se
g1ín sea el c;aso, será válido y efectivo para des
cargar la responsabilidad de (el Prestataria) de
rivada del respectivo Bono al portador, cupón o 
Bono nominativo hasta el líniite de la suma. o 
sumas así pagadas. , 

Este Bono no será vd.lido ni obligatorio para 
ningún efecto hasta que haya sido (insértense 
las referencias apropiadas a la autenticación, fir

ma o atestación). 

EN FE DE LO CUAL (el Prestatario) ha he
cho firmar este Bono en su nombre por {insér
tese aqui la referenciá al funcionario o funcio
narios que firmen los Bonos, a las refrendas, 
atestación y sello, si se usare, y si una firma 
es en facsimil, hágase referencia a la misma), 
y ha hecho unir al presente los cupones de in
tereses que llevan la firma en facsimil de su (in
sértese el titulo o nombre del funeionario). 

(Firma, atestación, autenticación, 
· según sea apropiado). 

Fechado el 
Nota :-Las estipulaciones en bastardilla pueden 

r ser omitidas si el Prestatario lo desea. 
Modelo de Cupón 

En el dia de de 19 a no ser 

que el Bono mencionado a continuación hubiere 
sido llamado a rescate previo y se hubiere 
proveido debidamente su pago, (NOMBRE DEL 

PRESTATARIO) pagará ai portador, contra en• 
trega de este Cupón, en la oficina o agencia 
del citado (Prestatario} en el Barrio de Man• 
hattan en la ciudad de Nueva York, dó
lares en dinero o moneda de los Estados Unidos 
de América que al tiempo del pago sea de cur
so legal para el pago de deudas públicas y pri
vadas, suma que representa seis meses de in
tereses debidos sobre su Bono de Serie N9 ..... , 
pagadero el 

(Firma en facsimil). 

ANEXO 3 

Modelo de Garantla 

Por valor recibido (nombre del Garante) co· 
mo deudor principal y no como simple fiador 
por el presente garantiza de manera absoluta e 
incondicional el pago completo y puntual del prin
cipal, del precio de reembolso anticipado y de los 
intereses del presente Bono, libre de impuestos y 
de restricciones, según está previsto en dicho Bo
no. Esta garantia no está sujeta a notificación 
previa a (el Prestatario), ni a demanda o acción 
inte!ltada contra él, ni a notitificación previa o 
demanda enderezada contra el suscrito y basada 
en este Bono. El suscrito empefía en esta ga
rantia tbda su buena fe y su .crédito. 

Fechado el 

(Nombre del Garante) 
Por representante autorizado. 

PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

RESOLUCION No. 59. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de -la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
UNICO :-Aprobar en todas sus partes el Con

trato de Garantia celebrado' entre el Excmo. Se
ñor Dr. Guillermo Sevilla Sacasa, en represen
tación de la República de Nicaragua, •y el se
fíor Eugene R. Black, en representación del In
ternational Bank for RecoJU1truction and Deve
lopment, el dia 8 de Julio del afio en curso, con
trato en el cual la República de Nicaragua ga
rantiza el fiel cumplimiento de las obligaciones 
contraidas por la Empresa Nacional de Luz y 
Fuerza en el Contrato de Préstamo celebrado 
por la cantidad . de SIETE :MILLONES CIEN 
MIL DOLARES (US$ 7.100,000.00) ese mismo 
dia, entre dicho Banco y la Empresa menciona
da, con relación al proyecto de Energia Ter
mo-Eléctrica. 

Esta Resolución deberá publicarse en La Ga
ceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados .. - Managua, D. N., septiembre 7, 
1955. - (f) Luis A. Somoza, D. P. -J.. (f) A, 
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Montenegro, D. S. - (f) M. F. Zurita, D. S. 
Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. -Managua, D. N., 8 de Septiembre de 1955. - (f) A. Abaúnza E., S.P. - (f) P. Rener, S. S. - (f) Alberto Argilello V., S. S. 
Por Tanto: - Publiquese.-Casa Presidencial. -Managua, D. N., Septiembre 8, 1955. - (f) A. SOMOZA, Presidente de la República. - (f) 

RAFAEL A. HUEZO, Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito •Público. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed:· 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente : 
RESOLUCION N9 60. ,, 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Arto. 11>-Aprobar en todas sus partes el Contrato de Garantía celebrado entre el ExcQ'lo. seflor :nr. Guillermo Sevilla Sacasa, en repre

sentación de la República de Nicaragua, y el se-

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 [6123 
Tres tarde veintiseis corriente mes, eata oficina, ejecución Rosa Nicaragua de Nicaragua contra sucesión Isidoro Nicaragua, remataránse 1iguiente1 fincas: urbana Catarina, lindante: oriente, norte, Concepción Nicaragua; poniente, Pedro Nicaragua; 1ur, Mercedes Guerrero, José Marra Nicaragua¡ rústica, jurisdicción Catarina, lindante: oriente, David Sánchez; poniente, norte, Marra José Nicaragua; sur, Antonio Nicaragua; rústica, jurisdicción Catarina, lindante: oriente, Virginia Sánchez, Rosa Gue· rrero; poniente, Cleto Ruiz, Joaé Cruz Carballo; norte, fulgencio fonaeca¡ sur, Alejandro Gaitán¡ rústica, jurisdicción Catarina, lindante: oriente y sur, José Oaitán; poniente, juan Castillo; norte, Domingo Nicaragua. 

Valorada doscientos córdobas, Oyenae postur11. 
Juzgado Local Civil. Masaya, diecisels Septiembre mil novecientos cincuenta y cinco.-V. Velás· quez, Srio. 3 3 

N9 6122 
Once mañana cinco de Octubre próximo entrante lucal este despacho, sub11taráae a mejor postor, inmueble urbano, juriadicclón esta ciudad, sobre camino Pochocuape, compuesto una manzana, terreno propio, dentro de estos ITnderos: oriente, norte y sur, terrenos Pilar Largaespada¡ occidente, camino Pochocuape enmedio, P1101 Riorda y Compañía. Inscrito con número 12,436. 
Base del remate: nueve mil cuatrocientos cuaren. ta córdobas. 
Ejecuta: Mercedes Mendoza a Rosaura Hernán~•--oez de Outiérrez. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana¡ua, a diecinueve días de Septiembre de mil nove-

fior Eugene R. Black, en representación del "International Bank for Reconstruction and Development•• el día 8 de julio del afio en curso, contrato en el cual la República de Nicaragua garantiza el fiel cumplimiento de las obligaciones contraldas por el Instituto de Fomento Nacional en el Contrato de Préstamo celebrado por la cantidad de CUATROCIENTOS MIL DOLARES (US$400,000.00) ese mismo dia entre dicho Banco y el Instituto mencionado, con relación al Proyecto de distribución de Energla Eléctrica. 
Arto. 29-.Esta Resolución deberá publicarse en La Gaceta, Diario Oficial, 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. - Managua, D. N., Septiembre 7 de 1955. - (f) Luis A. Somoza, D. P. - (f) 

A. Montenegro, D. S. - (f) M. F. Zurita, D. S. 
Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado.

Managua, D. N., 8 de Septiembre de 1955.- (f) 
A. Abaúnza E., S. P. -(f) P. Rener, S. S. -
(f) Alberto Argilello V., S. S. 

Por Tanto: - Publlquese. - Casa Presiden
_cial. - Managua, D. N;, .Septiembre 8, 1955. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la República.
(!) RAFAEL A. HUEZO, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

cientos cincuenta y cinco.-Rodolfo Emilio flallo1. -Armando López, Srio. 3 3 

N9 6123 Tre1 tarde veintisiete corriente mes, esta oficina, ejecución José Luciano Alejos Pavón contra Juan Montalván Vásquez, remataráse rú1tica, lindante: oriente y sur, Perfecto y ·Guillermo Acuila¡ ooniente, Euloglo y Ana Maria Acuila¡ norte, Ana Marfil Acufta. · Valorada do1cientos córdobas. Oyenle posturas. 
Juzgado local Civil. Muaya, diecisiete de Septiembre mil noveciento1 cincuenta y cinco.- V. Vásquez, Srio. 3 3 

N9 6130 Nueve antemeridianas veintinueve corrientes, 1ubastaráae finca rústica como doscientas manzanas, comarca Tasgua, denominada San Juan, limitada: oriente, Angélica Eapinoza; poniente, Bernardino lango¡ norte, Isidro López y Clemente Rlvas; 1u r, Oabino Godinez. 
Ejecuta: Juan Soza García a Uralna Orozco Vargas. 
Avalúo: Mil Córdob11. 
Secretarla Juzgado Loeal Civil. Boaco, tres Septiembre mil novecientos e in cuenta y cinco.-Con-suelo Calero, Sría. 3 2 No. 6129 
Nueve antemeridlan11, treinta corrientes, aubutaráse finca rústica como de cien manzanas, denominada San Ram.ón, comarca El Tabacal, esta jurisdicción, limitada: oriente, juan Ignacio Angulo¡ poniente, Horacio Rfo1; norte, Alfon10 Oonzález; sur, Pablo Calero. 
Ejecuta: Hilarlo Luque a Roaa Rfo1. 
Avalúo: Un Mil Córdobas neto1. Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, dleclaela de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y cin· co.-Con1uelo Calero, Srla. 3 2 
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· N9 6181 
Trea y media tarde, jueve1 1el1 Octubre entrante, 

1ub11tar11e este juzgado, lote de terreno propio, al 
1ur de esta ciudad, nueve var11 de frente por trein
ta var11 fondo, Inscrito bajo No. 237, Tomo uno y 
Tomo 378 del Registro Público. 

Ejecuaión: Rosario Hernández viuda de Suárez, 
contra Maria Adilla Argüello viuda de Leal. 

Oyepae posturu legalea· 
Baae 1ub11ta, ocho mil 1elaclento1 córdobu. 
Juzgado Civil del Segundo D11trlto.-Managua, 

Septiembre veinte de mil novecleoto1 cincuenta y 
clnco.-R. M. Hooker, Srlo. 3 1 

NQ 6143 
Once mai\ana próximo veinte Octubre, Local es

te Deepacho, vendene pública aubasta 1olar urbano 
Barrio San Antonio. Chlchlgalpa, midiendo treinta 
varu frente, treinticlnco fondo, con un bajareque, 
lindero: oriente, francisco Blandón¡ poniente, Con· 
ccpción Blandón¡ Luisa Maldonado, norte; y sur, 
calle comedio l101ina Sarria. 

Ejecución: Erneato Oarda. 
E¡ccutada: Martha Reyes. 
B11e: Trca Mil Cuatroclcnto1 Córdobaa, 
Oycnsc po1tura11 legales. 

Juzgado Civil Dlatrito. Chlnandega, cinco Julio 
mil novecientoa cincuenta y clnco.-Omar Antonio 
Boza, Srlo. 3 2 

N9 3705 
Maria Ulloa de Ulloa, mayor, casada. oflclo1 do

mésticos, domicilio C.hlchlgalpa, solicita titulo 1u
pletorlo, casa y 1olar situado dicha ciudad, Undan
te: oriente, sucesión Susana Castillo; poniente, Ade
la de Madrlz¡ norte, herederos Diego Somarriba; 
1ur, Fernando Somarriba. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, 1lete julio 

mil noveclentoa cincuenta y clnc".-Omar Antonio 
Boza. 3 2 

4030 
Ambro1lo Montenegro, 1ollclta titulo 1upletorlo 

finca rústica denominada •Soledad•, ubicada Valle 
Buena Vista jurl1dlcclón Telpaneca; linda: norte y 
1ur, juan Alanlz; eete, Jo1é León Palacios: oc1te, 
Diego Avlla. 

lnterc11,do• opónganse. 
Dado Juzgado Di1frlto. Somoto, cinco Ago1to 

mil novecicnto1 clncuentlclnco,-Efralm Eaolnoza, 
Srio. \ 3 2 

-

Dado juzgado Civil Di1trlto.-Chlnandcga, veinte 
Septiembre mil novecientos cincuentlcioco.-fran· 
ci1co Meléndez Gómez, juez Civil Dlatrito.-Manucl 
Salvador Guardado, Srio,. 3 1 

N9 4074 
Hcrnán Padilla Córdoba, 101iclta titulo supletorio ·~ 

finca rústica denominada cSan Jo1é•, situada Valle ..¡; ¡ 

N9 6143 . -
Cacaull, jurisdicción Somoto; linda: norte y oeste, e·•: .

1
. 

Hernán P
1
adllla; sCur,

1
i AaenciónAVás

1
q
1

ueTz y
1 

camino '':~.--_'_-.' •'. 
de Cacau 1 a Las o na1; este: nto n a avera. 

Once de la maftana tres de Octubre próximo· 
subastaraae finc11 rú1tic11 cf.I Rosario• y cEI Pe, 
dernah con área total de novccient11 noventa y do1 
manzanas y ocho mil qulnient11 veinte varaa cua
dradas, la primera linda: norte, hacienda Santa 
Cruz¡ oriente, la de Teca Majoche; 1ur, hacienda 
San Diego y occidente, cLos Limones•; la aegunda 
linda: norte, parcela anterior, río enmedlo; oriente, 
hacienda San Diego; y occidente, predios de Juan 

Interesado• opónganse. ~ 1 
Dado Juzgado Di1trito. Somoto, dieciocho ago• ... _, "·-' , 

to m".ooml<nlo• clomotl<loco.-El"lm Eoplno----.1-
za, Sno. 3 2 ._ _ • 

. - ~ . . ·, · l 

NQ 6032 ~' _,: 1 
Gabriel Mollna, e1te domicilio, presentóse cate · .. · , ,.. 

.,,. Marta Salazar y Ceiesftno Rodrlguez, esta parcela 
ca de forma triangular_ y no tiene lindero sur. Sitaa 
Villa cEI Carmen•. 

Ejecución de Manuel Largile1pada forno1, en 
contra de Berta Adilia Mcndoza de Sandlno, 1uma 
de córdobH. 

Baae rematt: treinta y cinco mil cincuenta cór· 
doba1.· 

Dado en el Juzgado Primero de Di1trito de lo 
Civil de M1nagua.-Managua, veinte de aeptlembrc 
de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-R. E, fia· 
1101.-Alberto Canalc1_C., Srlo. 

3 1 

Juzgado 101lcitando titulo eupletorlo caaa y solar 
ubicado• barrio San Antonio esta ciudad, embarra· 
da, nueve varaa largo, seis ancho, contiene corre· 
dor, enclavada, solar quince varas frente, treinta y 
cinco fondo, forma solar do• rectángulos, lindante: 
oriente, Calixto Sovalbarro. calle en medio; ponien· 
te, Rafael Herrera Blandón¡ norte. llabel Morales; 
sur, Marra Eugenia Sovalbarro. 

E&Umalo un mil córdabas. 
Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Civil Diairito. Estell, diez maila· 

na dos Septiembre mil noveclento1 cincuenticinco. 
-O. Outiérrez.-Calixto Gutlérrez B., Srlo. 

\ 3 2 

N9 3733 

TlTULOS SUPLETORIOS Manuel Cruz Flores, este domicilio, presentóse 

N
9 3700 

este Juzgado, solicitando titulo supletorio, lote te
rreno seis manzanas extensión, cercado, piedra, · 

Cecilia Villalobos, aoliclta titulo supletorio finca alambre y naturales, contiene dos casa1 habitación,• 

rústic~ diez y sléte manzanaa y media extensión,- huertu agrlcultar, lindante: oriente, Eusebio Matu

ubicada punto Loa Laureles, jurisdicción San Pedro te; occidente, Santiago Ouillén Castillo¡ norte, Mol

de Potrero Grande, denominada San Antonio, lin· sé1 Pérez¡ 1ur, Tito Oaegueda. 

dante: oriente, Sótero Bricei\o; poniente, felicitas Eatímalo Tresclento1 Córdobu. 

Villalobos¡ norte, francisco Villalobos; 1ur, Sótero Opóngase término legal. , 

Brlcefto. Dado, juzgado Civil Distrito. Estell, ocho julio 

Opóngase. mil novecientos cincuenta y cinco, once mai\ana.-

' juzgado Civil Diatrito. Chinandega, 1el1 Julio O. Gutlérrez, Srio. 3 2 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Omar Ant. Bo-
za, Srlo. 3 2 N9 3770 

N9 3703 
Roberto Dávila Oarcla y Graclcla Garcla de Sc

quelra, solicitan titulo supletorio, c11a solar, 1ltua
do1 Cantón El Calvario Centro, lindante: oriente, 
Oonzález; poniente, Natividad Hernández y Ramón 

,, Vlllanueva; norte, Oonzález Aráuz., Marina Cajlna y 
Qregoria Tercero; 1ur, Julia Aráuz., Raimundo Chen 
y Concepción Velálqucz. 

Opónganae. 

Maria Ortiz viuda de Dávila, domicilio villa La 
Trinidad, presentóse este juzgado, solicitando titulo 
supletorio, huerta dos manzanu y media extensión, 
de regadlo, contiene árboles frutales, guineos, cai\a 
azúcar, cercada alambre, madera, y pii\uela, lindan-
te: oriente, rlo La Trinidad; occidente, camino real¡ ,;,-; 
norte, camino real; aur, Silvestre Rivera. °'3 "'°'~ 

Estlmalo: Quinientos Córdobas. ~--

. Opóngaae término legal. 

' ' ~¡ 

., 
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Dado, Juzgado Dl1trlto Civil. Eatelr, ocho mana. brica y Patentes de Invención, de elte domicilio, 10 na catorce Julio mil noveciento1 cincuenta y cinco. licita reglatro eala marca de fábrica y comercio: O. Outiérrez, Srlo. 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4047 

Nlchol11 Proprietary Llmited, de Melbourne, AUI 
tralla mediante apoderados Caldera & CompaiUa 
Limitada, Agentea de Marcu de fábrica y Comer· 
cio, de este domicilio, solicita regi1tro estai1 Marc11 de fábrica y Comercio: 

MEGIMIDE 
y 

DAPTAZOLB 
para proteger y dl1tlnguir: cSu1tancl11 qufmlcu pre· 
paradu para uso en la medicina y farmacia.» 

Oyenae oposiciones término legal. 
Miniaterlo de Economra. Managua, D. N., once 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y clnco.-
fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 4046 
Han• Schwarkopf, de Hamburg-Altona, Alema

nlll, mediante apoderados Caldera & Compailfa Ll· 
mltada, Agentea de Marcu de fábrica y Comercio, 
de e1te domlcillo, aollclta regl1tro c1t11 Marcu de 
fábrica y Comercio: 

IGOTINT 
y 

TAFT 

\ 

para proteger y distinguir: •Perfumerlu, medioa 
para el cuidado del cuerpo y la belleza,» 

Oyenae oposiciones dentro del término legal. 
Mlnhterlo de fconomra. Managua, D. N., once 

de Agoato de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 

Np 4099 • 
At111 Powler Company, de Wllmlngton, Delawa

re, E1tado1 Unidos de América, mediante apodera
do Henry Caldera Pallais, Agente de Marc11 de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio 
1oliclta regl1tro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Carbón absorbente y de colorante u11do en 
manufactur11 e indu1tri11, productos químico• que 
ae u11n en la Industria. 

Oyen1e optJsicione1 término legal. 
Ministerio de Econom!a. Managua, D. N.1lveln

tldó1 de Julio de mil novecientos cincuenta y cln
co.--Evenor Arévalo, ()ficlal Mayor. 

3 3 

N9 4098 
The Parker Pen Company, de Jene1Ville, Wiscon · 

1in, Estado• Unido• de América, mediante apodera· 
do H~nry ~aldera Pallai1, Agente de Marcu de fá· 

• 

para: ln1trumento1 para escribir, juego• para escrl· 
torio y producto• de composición para escribir. 

Oyen1e opo1lcionl!1 término legal. 
Ministerio de Economía Managua, D. N., veln

tldó1 de julio de mil noveclent91 cincuenta y 
clnco.--Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 5089 
Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, New jeney, 

f1tado1 Unido• de América, mediante apoderado 
Henry Caldera P1ll1l1, Agente de Marcu de fábri
ca y Patentes de lnvenaión, de eate domicilio, soli
cita regi1tro esta marca de fábrica y comercio: 

ROVIGON 
para: medicamento•, productos qufmlco1 para 
u11rae en medicinu, en higiene y en las cienclu, 
preparacione1 farmacéuticas y drogas, empl11to1, 
vendafu, preparaciones para preeervar alimento•, preparacione1 para exterminar animales y plantu, 
desinfectantes, preparaciones dietéticu, preparaclo· 
nea de co1mético1, jabones 1 aceites etéreo• 

Oyenae opoaiciones térmmo legal. 
Ministerio de fconom(a. Managua, D. N., trein· 

ta de Ago1to de mil noveciento1 cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 2 

N9 5090 
Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, New jersey, 

E1tado1 Unido• de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallala, Agente de Marcas de fábri
ca y PatentCI de lnvensión, ae eate domicilio, soli
cita rtghtro esta marca de fábrica y comercio: 

NOLUDAR R 
para: medicamentos, productos químico• para la 
medicina, la higiene' y las cienciu, preparacionet 
farmacéutic,as y drog11, productos para la destruc
ción de animales y plantaa, deslnfectante1 y alimen-
to• dietético• 

Oyense opo1lclones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., treinta 

de Agosto de mil noveciento1 cincuenta y clnco.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor., 

32 

N9 5088 • 
The Upjohn Company, de la ciudad y CondadÓ 

de Kalamazoo, Michigan, E1tado1 Unldo1 de Améri· ca, mediante apoderado. Henry Caldera Pallai1, __ 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, 1ollclti ·registro esta marca 
de fábrica y comercio; 

PAMOID 
para: preparaciones y sub1tanci11 mediclnale'1 y far· 
macéutic11, particularmente un sedativo. 

Oyenae opo1iclones término legal. 
Minl1terio de Econotnfa. Managua, D.N., veln-
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tlnueve de Ago1to de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 2 

N9 5095 
Th~ Electric Storage Battery ,Company, de Phila

delph1a, Pennsylvanla, Eatados Unidoa de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente 
de Marca1 de Fábrica y Patente1 de lnvensión, de 
e1te domicilio, solicita registro e1ta marca de fábri
ca y comercio: 

SURE-START 
p~ra: Acumuladores, partea y repueatoa _para 101 
m11mo1. 

Oyenae opo1iciones término legal. 
Minlaterio de Econom!a. Managua, veintinueve 

de Agosto de mil noveciento1 ;cincuenta y cinco.-
fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

.. N9 5096 
The Upjohn Company, de la ciudad y Condado 

de Kalamazoo, Michigan, Eatado1 Unido• de Amé
rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marca1 de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, 101iclta registro esta marca 
de fábrica comercio: 

DEL T A-CORTEF 
para: preparacionea y 1ubstanciaa medlcinalea y 
farmacéuticas, particularmente una preparación bor· 
mona l. 

Oyense opo1icionea término legal. 
Mini1terio de Economra. Managua, D. N., vein

tinueve de Agosto de mil noveciento1 cincuenta y 
cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 5082 -
Renato Argüello Peftalba, de este domicilio, me

diante apoderado doctor Orlando Barreto Argüello, 
1olicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

RESERPIL 
para: producto• farmacéutico1, qufmlcos y medici
nales de toda clase. 

Oyenae opoaicionea término leg1l. . 
Minlaterio de Economla Managua, D. N., uno de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Ma1or. 3 2 

N9 6026 
Renato Argüello Peñalba, de este domicilio, 

licita registro esta marca de fábrica y comercio: 

PIRALGIN 
10· 

para: productos farmacéuticos y medicinales en ge
neral. 

Oyenae oposiciones dentro término legal. 
Minlaterio ,de Economía. Managua, veinte de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.-Eve· 
nor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

No. 507:> 
Marcos Gesunddheit y Compai\la Limitada, de 

Mauagua, República de .Nicar1gua, mediante apo
derado César Tiomno, del mi1mo domicilio, 101lcita 
registro est1 marca de comercio: 

• ¡1PHILLIPS . 
para: máquinu de coser de toda clase y tipo, para 
u10 doméstico y para zapatería, movid11 a pedal, 
millo o por electricidad, 1u1 partes y acceaorloa. 

Oyense opo1lciones dentro término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, velntidoa 

de Ago1to de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 5000 
Olaxo Laboratories Limited, del domicilio de 891· 

99~ Oreenford Road, Greenford, Mlddle1ex, logia-

terra; mediante apoderado Henry Caldera Pallals, 
Agente de Macca1 de Fábrica y Patentes de Inven
ción, de eate domicilio, aollcita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

BIOTEXIN 
para: substancias qulmicaa que ae emplean en la in· 
dustria, agricultura, horticultura y en servicultura; 
fungicidas e insecticidas; preparaciones farmacéuti
caa, veterinarlu y sanitarias. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Minl1terlo de Economra. Managua, D. N., vein

tldo1 de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 6039 
S, Slmpaon Limited, de Londre1, Inglaterra, me

diante apodera:lo Henry Caldera l1allais, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Invención de este 
domicilio, 1ollcita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

DAKS 
para: toda clase de artículos de ropa manufacturada. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Mini1terio de Econom!a. Managua, D. N., trein

ta de Agosto de mil noveclentoa cincuenta y cinco 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

LA GAU~'l'A 
DIARIO OFICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• 101 d(as, excepto los festivo• 

OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 

Apartado Número 86. 

V a l o r d e l a s· u 1 c r i p c 1 ó n 
Para la República: 

Número del día 4: 0.20 Por trimeatre .• 
Número retrasado • 0.30 Por aemeatre •• 
Por mea • • • • , • e 5.00 Por ano • • • • 

Para el Exterior: 
Por aemeatre USf 6.00 
Por ano • • • • 11.00 

• 15.00 
e 25.00 
e 45.00 , 

· Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquieP 
clase que sean, sel• centavos de córdoba por cada 
una de las primeras. cincuenta palabras y dos cen
tavos de cordoba' por cada una de las exceden tea; 
1iempre que- la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicacione1 siguientes 
ae cobrará la mitad del valor de la p1'imera. '· 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su reapectiva 
Boleta Unlc1. 

Por una página, seaenta córdoba11 la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriorea serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en las demás partes de la República en las 
Administraciones de Kentas o Agencias fiscales, si 
si se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, Y.en las Admini1tracionea 
de Rentas en los demás caso1. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avi1os, edictos o 
c11teles los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cLa Gaceta• para IU debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• casos, el Interesado presentará o remitirá a 
a Dirección de cLa Gaceta> la publicación que de-
1ea hacer acompaftada de la boleta respectiva. 
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